
Alo LH. Domingo 15 de Marzo de 1885 Núm. 64.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
LBt in , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re

mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sahal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclainaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier- 
np son obligatorias para cada capital do provin- 
dln^08t e (lue ,s.e publican oilcialmente en ella, y uesdo cuatro días después para los demás pueblos 
A.® 1 Provincia. (.Decreto de 28 do Noviem- 0,» de 1881).

Inmediatamente que los Sros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad do conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
ss. MM. y Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(.Gacela 13 Marzo 1885).

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SUSCRICIÓN NACIONAL.

de auxilios á las xlclimas de los 
d-e Andalucía.

terremotos

Pesetas. Cs.

Su ma  a n t e r io r ........  
Ayuntamiento y varios vecinos de Mon- 

, terde........................................................  
/|em id. de Salvatierra............................  

ucm jd. de Undués Pintano.................  
T(l°ui id, de Perdiguera............................  

T^eiu id. de Artieda..................................  
/ eru id. de Cinco Olivas.........................  

.^ui id. de Olvés...................................... 
/1 m id. de Plenas...................................  

¿eru id. de Almochuel............................  
potros del distrito de La Almunia.. . 

Unción dada en el teatro de Aguilón.. 
yuntamiento y varios vecinos de AL 

Uionacid de la Cuba...........................

To t a l ......................

96.384‘63

6042 
18
59*30 
58*42
47*06 
33*83 
71*50
56

7*22 
51*83 
40

49

96.936'91

Zaragoza 14 de Marzo de 1885.—El Gobernador 
Presidente, A. González Solesio.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Sección de Fomento.

«Dir e c c ió n g e n e r a l  d e o b r a s pú b l ic a s .—En 
virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Fer 
brero de 1885, esta Dirección general ha señalado 
el día 15 del próximo mes de Abril, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de un puente provisional 
sobre el rio Gállego para el servicio de la carretera 
de Madrid á b rancia, provincia de Zaragoza, cuvo 
presupuesto de contrata es de 79.549 pesetas 16 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en 
Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos en papel sellado de la clase 11 ?, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 1.9Ó0 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 

M.C.D. 2022



442 BOLETIN OFICIAL

acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que pre* 
viene la referida instrucción. . .

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta en ios términos 
prescritos por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 100 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 50 pesetas.

* Madrid 2 de Marzo de 1885 —El Director gene
ral, E. Pérez Hernández.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de. . enterado del anuncio 

publicado con fecha... . de......último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción 
de un puente provisional sobre el río Gállego para 
el servicio de la carretera de Madrid á Francia, pro
vincia de Zaragoza, se compromete tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de...... ............................................ . . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)»

Lo que se anuncia al público en este periódico 
oficial para que tenga el debido cumplimiento lo dis
puesto por la Dirección general de Obras públicas, 
debiendo verificarse la subasta eu el día y hora de
signados y lugar correspondiente.

Zaragoza 13 de Marzo de 1885.—El Gobernador, 
Antonio González Solesio.

Condiciones particulares que^ además de las facul
tativas correspondientes y de las generales o,pro
badas por Real decreto de 10 de Junio de 1861, 
han de regir en la contrata de construcción de un 
puente provisional sobre el rio Gállego para el ser
vicio de la carretera de Madrid á Francia, pro
vincia de Zaragoza.
I ." El rematante quedará obligado á otorgar la 

correspondiente escritura ante el Notario oficial en 
Madrid ó en la capital donde hubiere licitado, den
tro del término de 30 días, contados desde la fecha 
de la aprobación del remate, y previo el pago de los 
derechos de inserción del anuncio de la subasta en 
la Gaceta y Diario de Avisos.

2 .a Antes del otorgamiento de la escritura debe
rá el rematante consignar como fianza, en Madrid, 
en la Caja general de De¡)ósitos ó en la Adminis
tración económica de la provincia respectiva, en me
tálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asigna
do por el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, el 
10 por 100 de la cantidad en que le hubiere sido ad
judicada la contrata.

3 .a La fianza no será devuelta al contratista has
ta que se apruebe la recepción y liquidación defini
tivas y se justifique el pago total de la contribución 

de subsidio industrial, y de los daños y perjuicios, 
si los hubiere. , .

4 .a Se dará principio á la ejecución de las obi’a- 
dentro de igual término al concedido para, otorgí*" 
la escritura, y deberán quedar terminadas en el pla' 
zo de ocho meses. , |

5 .a Los gastos de replanteo y de liquidación se
rán de cuenta del contratista. , :

6 .a Se acreditará mensualmente al contratista 
el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo j 
que resulte de las certificaciones expedidas porc 
Ingeniero, excepto en el caso á que se refiere la J 
condición siguiente, y su abono se hará en meta- 1 
lico, sin descuento alguno, por la Administración j 
económica de la provincia de Zaragoza. .

7 .a El contratista podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para ejecutar las 1 
obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un año económico 
mayor suma de la que corresponda á prorata; te' 
niendo en cuenta la cantidad del remate y el pla^ j 
de ejecución. Por tanto, los derechos que el art. do 
de las condiciones generales concede al contratista, 
no se aplicarán partiendo como base de la fecha de 
las certificaciones, sino de la época en que deban 
realizarse los pagos.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Moliner, Escribano del Juzgado de pi"1' 

mera instancia del distrito del Pilar de Zarago :̂ j 
Doy fe: Que por el Sr. Juez de primera instancia 

de este distrito se ha acordado la publicación <lel 
edicto que dice asi:

«D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de prime1'8 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.—Hag'0 
saber: Que en el expediente promovido en este Ju^' 
gado por D.a Enriqueta Tambo y D. Tomás Laniai"' 
ca, madre y curador respectivamente de los menore5 
Nicolás, Miguel y Pilar Canales Tambo, en solic1' 
tud de licencia judicial para la venta de bienes ú1' 
muebles, con cuyo producto poder satisfacer cierta5 
deudas de que trata otro expediente de quita y eS' 
pera, instado en este mismo Juzgado, tengo acor' 
dada la venta de los bienes siguientes, que radica11 
en los términos de Sádaba:

l .° Un campo, de ocho hanegas, sito en la paj” 
tida de Santa María; confronta por Norte con viñ8 
de D. Marcial Senao, por Este con camino del R111) 
cón, por Sur con viña de José Tambo y por Oe^ 
con campo de D- Mariano Pueyo: su precio 2b \ 
pesetas. 1

2 .° Otro campo en la partida del Rincón, cu)8 
cabida aproximada es de 56 hanegas de tierra; coi1 
frontante por Norte con viña de Manuel Iturram6’ 
por Este con la de Clemente Soldevilla, por Sur co ! 
la de Nicolás Canales y por Oeste con la de Mano 
Moreo: valorado en 830 pesetas.

3 .° Sobre seis hanegas de tierra en la Lader m 
que confrontan por Norte con viña de Juan Ma)'8 
yo, por Este con Manuel Jiménez, por Sur con PU 
go Anzué y por Oeste con Juan Otal: precio 
pesetas.
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4 .° Uu huerto en la Rambla, de cuatro almudes 
Poco más de tierra; confrontante por Norte con otro 
(le Carlos Navarro, por Este con camino de la Rarn- 
^la, por Sur con otro de Salvador Canales y por Oes
te con el de Nicolás Canales: su precio 250 pesetas.

5 .° Otro huerto en el Molino Viejo, su cabida 
hanega y inedia de tierra, que confronta por Norte 
cóh el de D. Marcial Lorbés, por Este con el de Ni
colás Canales, por Sur con otro de Tomás Moreo y 
por Oeste con camino del Molino Viejo: su precio 
$>0 pesetas.

6 ." Otro huerto en la partida de la Cabeza, de 
cuatro hanegas de tierra; confronta por Norte con 
d de Gregorio Oloriz, por Este con campo de Pau
lino Tazón, por Sur con el de Nicolás Canales y con 
el mismo por Oeste: su precio 250 pesetas.

7 .° Sobre dos cahíces de tierra, junto al huerto, 
con campo, que confrontan por Norte con huerto de 
Nicolás Canales, por Este con el de Paulino Tazón, 
por Sur con campo de D. Marcial Lorbés y por Oes
te con otro del Sr. Conde de la Rosa: su precio 
1.000 pesetas. . , .

8 o Un corral con más de 10 cahíces de tierra, 
en la Pardina: valorado todo en 1.744 pesetas. .

9 .° Un olivar, con 58 pies, en el Saso, que lin
da por Norte con vina de José Jordán, por Este con 
olivar de Tomás Moreo, y por Sur y Oeste con el 
de D. Donato Senao: su precio 250 pesetas. ,

10 . Un corral en la Bardena, con todas sus tie
rras, cuya cabida no baja de 19 cahizadas: su pre
cio 2.262 pesetas. .

11 . Veintitrés peonadas de viña en Rincón y 
Saso de Miraflores, que confrontan por Norte, Este 
y Oeste con campos de Nicolás Canales, y por Sur 
con el de 1). Marcial Senao: su precio 995 pesetas

12 . Un campo, cuya cabida se ignora, sito en el 
Saso de Miradores; confronta por Norte con camino 
de Tudela, por Este con canipo de D. Mariano Lor
bés, por Sur con el de Carlos Navarro y por Oeste 
con vina de Nicolás Canales: su precio 150 pesetas.

13 . Otro campo faitía, en el Saso de Miraflores, 
su cabida 12 hanegas; linda al Norte y Oeste con 
olivar de María Calvo, al Sur con camino y al Este 
con monte común: su precio 80 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar doble y simul
táneamente en el Juzgado de Sos y en este de ini 
cargo, sito calle de la Democracia, núm. 64, el día 
21 de Abril próximo, á lac once de su mañana; de
biendo hacerse presente para conocimiento del pu
blico que para poder tomar parte en la licitación es 
preciso depositar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor de la finca ó fincas que 
se traten de adquirir; que correspondiendo éstas, en 
parte, á menores, no se admitirá oferta inferior á la 
cantidad por que respectivamente se anuncian en 
venta, y que el remate se adjudicará definitivamen
te en favor del más beneficioso postor, con vista del 
resultado que ofrezca la subasta que ha de celebrar
se en el Juzgado de primera instancia de Sos.—Da
do en Zaragoza á 13 de Marzo de 1885 —Mariano 
Cabeza.—Por su mandado, Mariano Moliner.^

Y con el fin de que se ])iiblique, según se halla 
acordado, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
expido el presente en Zaragoza á 13 de Marzo de 
1885.—Mariano Moliner.

PARTE NO OFICIAL.
BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA.

Reglamento aprobado por unanimidad por la Junta 
general de esta Sociedad, en sesión del 22 de Fe
brero último pasado, bajo testimonio del Notario 
D. Angel Marracó y Coronas.

CAPÍTULO PRIMERO.
DE LAS ACCIONES.

SECCIÓN PRIMERA.
De la inscripción y contabUidad de las acciones.

Artículo 1.° Para la inscripción y movimiento de las ac
ciones habrá en Secretaría: ,

Un libro de origen, registro é inscripción de las acciones.
Un libro talonario de certificados de inscripción.
Un libro de cuentas de accionistas.
Un libro de actas de trasferencias de acciones.
Y un libro destinado á la anotación de los certificados de 

inscripción depositados por retención ó en garantía.
Art. 2.° El libro de origen, registro é inscripción de ac

ciones estará formado de tantás hojas, correlativamente fo
liadas de menor á mayor, cuantas sean las acciones emiti
das En cada folio se anotará una acción con su número co
rrespondiente; se consignará seguidamente la persona ó 
corporación que la posee, y sucesivamente se harán cons
tar las traslaciones de dominio que se vayan verificando, 
para (¡ue en todo tiempo aparezca con claridad n favor de 
quién está inscrita cada una de las acciones.

Art. 3." Del libro de certificados de inscripción proce
derán los resguardos á que se refiere el art. 5.° del Estatuto.

El talón dé cada uno de los certificados de inscripción 
contendrá, además de su número de orden v los de las ac
ciones que comprenda, un extracto del mismo, Que será 
firmado por el Director y el Secretario. _

Art. 4.° En un mismo certificado de inscripción podran 
comprenderse todas ó parte de las acciones que pertenezcan 
á utí mismo accionista. .

Las acciones no disponibles se distinguirán en los certi
ficados de inscripción por medio debí nota «no disponibles» 
puesta en la parte superior de los mismos.

Los certificados de inscripción de acciones «no disponi
bles» depositados en el Banco pbr retención ó en garantía, 
serán custodiados bajo una carpeta debidamente rotulada, 
con las mismas formalidades que se custodian los depósitos 
de efectos y valores. .

Art. 5.° En el libro de actas de trasferencia se extende
rán, cronológicamente ordenadas, todas las que con tal mo
tivo se levanten, firmadas por los interesados en la trasfe- 
rencia, el Director y el Secretario. ,

Art. 6.° En el libro de cuentas de accionistas se abrirán 
todas las correspondientes á las personas ó corporaciones 
que las posean, acreditándoles las que adquieran y cargán
doles las que enajenen, de modo que siempre aparezca con 
claridad el número de acciones que cada accionista posee.

Art. 7.° En el libro destinado al registro de certificados 
de inscripción depositados por retención ó en garantía, se 
anotarán los que se encuentren en esta situación, con ex
presión de las providencias judiciales ó gubernativas que ha
yan producido la retención, ó de los contratos ó causas que 
se opongan á la libertad para la enajenación de las acciones. 
‘ Cuando por haber cesado las causas que motivaron el de
pósito vuelvan las acciones á ser de libre disposición, po
drán sus dueños retirar los certificados y se cancelará la 
anotación. , , , - . .. ,

Art. 8.° Los certificados de inscripción de acciones es
tarán firmados ñor el Director y el Secretario.

Art. 9? En los casos de extravío ó quema de los certifi
cados de inscripción de acciones se expedirán duplicados 
con expresión determinada de esta circunstancia, previa 
justificación del hecho en que ha de fundarse la nueva ex
pedición y la prestación de las garantías necesarias y bas
tantes á juicio de la Junta de Gobierno. .

También podrán expedirse nuevos certificados con el ca
rácter expreso de «renovados» cuando los originales se pre
senten inutilizados ó con otro deterioro, después de haber 
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sido comprobada y reconocida su indudable legitimidad.
Art. 10. Los certificados de inscripciones de acciones 

anulados se depositarán en una de las Cajas del Banco des
pués de taladradas sus firmas y puesta una diligencia ex- 
preBíyido la razón por que hayan sido inutilizados.

SECCIÓN SEGUNDA.
De la trasferencia de las acciones.

Art. 11. Las acciones del Banco son enajenables por los 
medios que reconoce el derecho, en la forma y con las ex
cepciones y reservas que determina el art. 6.° del Estatuto.

Lo son también, singularmente, por declaración verbal 
hecha por el accionista cedente ante la Dirección del Esta
blecimiento, en cuya declaración se ratificará implícita
mente al suscribir el acta de trasferencia, documento que 
perfecciona y consolida irrevocablemente la enajenación.

Art. 12. Cuando en la enajenación- de acciones se use de 
otros medios legales diferentes del singularmente expresa
do en el párrafo segundo del artículo anterior, deberá darse 
conocimiento inmediato de la cesión, sin cuyo requisito no 
reconocerá el Banco la enajenación.

El Secretario cuidará en estos casos de que el acto ó con
trato en que se funde la enajenación sea perfecto y legal, y 
sólo sienao así, y después de haberse acreditado convenien
temente dicha circunstancia, se procederá á levantar acta 
de trasferencia y á expedir certificado de inscripción á fa
vor del adquirente.

Art. 13. Siempre que por sentencia judicial ejecutoria 
se declare la pertenencia de una ó más acciones á favor de 
persona distinta de la que conste en los registros, se pre
sentará testimonio de aquella providencia para que pueda 
hacerse la trasferencia.

Art. 14. Si la trasmisión de propiedad de las acciones 
procede de sucesión hereditaria y es uno sólo el heredero, 
deberá presentar en el Banco, para reconocerle como suce
sor en la propiedad de su causante, testimonio de la cláu
sula de institución, ó de la providencia judicial en que se le 
haya declarado heredero abintestato.

Art. 15. Cuando sean varios los interesados en la he
rencia, además de la institución ó declaración de herederos, 
justificará la persona que se manifieste como sucesor de las 
acciones, habérsele adjudicado éstas en pago de su haber, 
con testimonio de la cláusula de la partición judicial ó con
vencional que haga relación á dichas acciones.

Art. 16. En la trasmisión por legado se acreditará la 
sucesión de las acciones del Banco por testimonio de la 
cláusula testamentaria en que conste el legado.

Art. 17. De todas las trasferencias de acciones se levan
tarán actas en el libro correspondiente, las cuales serán fir
madas por los interesados, el Director y el Secretario.

En el acta de cada trasferencia se hará circunstanciada 
relación de todos los documentos con que en su caso se jus
tifique la legalidad de la traslación de dominio.

Art. 18. Siempre que el Banco reconozca y autorice tras
ferencia de acciones, hará las procedentes cancelaciones é 
inseríjiciones en los libros de origen y contabilidad de accio
nes, anulando é inutilizando los certificados de inscripción 
cancelados y expidiendo otros á favor de los nuevos posee
dores.

SECCIÓN TERCERA.
De las acciones «no disponibles».

Art. 19. Son acciones no disponibles aquellas sobre las 
que se haya constituido la servidumbre llamada usufructo, 
las que pertenezcan á personas, Corporaciones ó fundacio
nes que no puedan enajenar sin autorización superior, las 
que hayan sido embargadas por Autoridad competente y 
las constituidas en garantía.

Art. 20. Las acciones de libre disposición se convierten 
en «no disponibles» por una de las causas siguientes:

1 .a En virtud de declaración hecha en documento pú
blico por el dueño de ellas en favor de un tercero.

2 .a Por disposición testamentaria.
3 .a Por determinación de Autoridad competente notifi

cada al Banco.
4 ? Por haber sido constituidas en garantía de obliga

ciones, y haberse notificado en forma.
En cualquiera de estos casos se harán las necesarias ano

taciones, con expresión de causas é indicación de los títulos 
que motiven la condición, consignándose también si la con
versión es pura ó condicional, temporal ó indefinida.

A rt. 21. Las acciones «no disponibles» son por regla ge

garantía del 
inscritas »

neral inalienables; pero pueden enajenarse en los casos si
guientes: ,

Cuando concurran á verificar la cesión el usufructuario y 
el propietario, respecto á las acciones «no disponibles» en 
razón á tener servidumbre de usufructo.

Cuando las personas, corporaciones ó fundaciones incapa
citadas para enajenar hayan obtenido autorización superior 
en forma.

Cuando así lo disponga Autoridad competente, respecto 
á las acciones embargadas ó retenidas.

Y respecto á las depositádas en garantía, cuando se haya 
acreditado el cumplimiento de la obligación ó antes si con
curre y consiente la enajenación la persona á cuyo favor se 
constituyó la garantía. •

Art. Las acciones que se constituyan en 
desempeño de cargos en el Banco, continuarán 
nombre de sus propietarios y éstos en el goce de sus divi
dendos; pero los certificados de inscripción estarán deposi
tados en el Banco.

Art. 23. Las acciones «no disponibles» se convertirán en 
acciones de libre disposición por alguna de las causas si
guientes:

1 ." Por haberse terminado ó renunciado el usufructo.
2 .n Por enajenación hecha con autorización competente 

por las personas, Corporaciones óíundaciones que las posean.
3 .a Por mandamiento de Autoridad judicial ó gubernati

va competente, debidamente notificado al Banco.
4 .a Por cumplimiento acreditado de las obligaciones que 

garantizarán ó por otras causas justificadas.
Al verificarse esta conversión el Banco cancelará la nota 

de «no disponibles» con determinada expresión de los títu
los y motivos en que se funde la liberación.

SECCIÓN CUARTA.
Del pago de dividendos.

Art. 24. El Banco pagará los dividendos que se acuer
den y correspondan á las acciones de libre disposición, á los 
accionistas á quyo favor estén inscritas, ó en nombre de és
tos, á las personas á quienes los mismos deleguen ó autoricen.

El pago se verificará mediante recibo suscrito.por los ac
cionistas ó sus representantes, y previa exhibición en Se
cretaría de los certificados de inscripción, en los cuales se 
hará constar el pago, estampando un cajetín que así lo indique.

Art. 25. El pago de los dividendos correspondientes á 
las acciones «no disponibles» se hará según los casos:

A las personas á cuyo favor se hubiere constituido el de
recho de usufructo.

A las personas. Corporaciones ó fundaciones incapacita- • 
das para enajenar, á cuyo favor estén inscritas las acciones, 
ó á sus legítimos representantes.

A los Depositarios judiciales, cuando los hubiere, respec
tó á las acciones embargadas ó retenidas en virtud de pro
videncia de Autoridad competente.

Y respecto á las depositadas en garantía, á las personas 
á cuyo favor estén inscritas, salvo que en los contratos que 
garanticen haya expresa estipulación en contrario, con 
conocimiento del Banco.

En todos los casos se verificará el pago mediante recibo y 
con exhibición de los certificados de inscripción, en los cua
les se hará constar haber sido pagados los dividendos.

Art. 26. Cuando los usufructuarios residan fuera de la 
plaza podrá el Banco exigir la presentación de la fe de vida 
de los poseedores de este dereclio, para verificar el pago de 
los dividendos.

Así mismo podrá en todos los casos pedir cuantos docu- 
pientos crea necesarios y sea procedente presentar para 
acreditar cumplidamente la personalidad de quien haya de 
cobrar los dividendos y su derecho á percibirlos.

CAPÍTULO II.

DE LAS OPERACIONES DEL BANCO.

SECCIÓN PRIMERA.
De los giros., descuentos y negociaciones.

Art. 27. El Banco hará remesas á sus corresponsales y 
relacionados; dispondrá giros á cargo de los mismos en la 
forma y cuantía que las circunstancias y las necesidades de 
este servicio exijan; negociará efectos de su cartera cuando 
así lo estime conveniente, y verificará traslaciones de fondos 
y cuantas operaciones sean precisas para el buen desenvol
vimiento de los negocios de banca.
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, Estas operaciones deberán ser siempre dispuestas y auto- 
bzadas por el Director ejerciente.

Art. 28. Podrá el Banco admitir á descuento y en ne
gociación, hasta la cantidad que la Junta de Gobierno 
acuerde, letras v pagarés en que concurran las circunstan
cias determinadas en el art. 9.° del Estatuto de esta misma 
Sociedad.

Art. 29. El Banco no admitirá al descuento los efectos 
'lúe carezcan de las formalidades legales; los que considere 
oe circulación, extendidos por mutuo convenio de los fir
mantes, pero sin causa ni valor real, y los perjudicados ó que 
adolezcan de vicio legal que impida su trasferencia. ,

Art. 30. La Comisión de créditos, al formar la lista de 
firmas admitidas al descuento y la Junta de Gobierno al 
probarlas, tendrá muy en cuenta el capital que á su juicio 
Pueda emplear el Banco en esta clase de operaciones, para 
fijar el crédito que se conceda á cada firma.

Art. 31. Las firmas de los efectos que el Banco descuen
te han de estar comprendidas en las listas aprobadas por la 
Junta de Gobierno, sin exceder la cantidad responsable 
del crédito que se les hubiere señalado.

Art. 32. No obstante la prescripción anterior, la Comi
sión de créditos y la Dirección en su caso, podrán abrir cré
ditos hasta el 5 por 100 del capital social del Banco, dispo
ner la conveniente distribución de fondos entre los diferen
tes servicios del establecimiento, y admitir letras cuyo plazo 
no exceda de 30 días, con una sola firma de la Plaza, cuando 
Para ello hayan sido expresa y respectivamente facultadas, 
Por delegación de atribuciones, en la forma y con las con
diciones que se determinan en el art. 49 del Estatuto.

Para que la Junta de Gobierno pueda delegar en la Comi
sión de créditos las facultades de que trata el citado art. 49 
del Estatuto, será precisa la concurrencia de ocho ó más 
Vocales, y que de éstos voten al menos seis en pró del 
Muerdo. , , , ,

La sustitución á favor de la Dirección podra acordarla 
la Comisión de créditos si para ello está facultada por ma
yoría absoluta.

Art. 33. En todo caso la Dirección dará, cuenta sema
nalmente á la Comisión de créditos de todas las operaciones 
de crédito verificadas por el Banco, presentando al efecto 
relación detallada que comprenda separadamente las nue
vas, ampliadas y renovadas, con inclusión de los efectos 
sobre el Reino y Extranjero tomados en negociación en la

Esta misma relación después de aprobada por la Comisión 
de créditos, será presentada y leida á la Junta de Gobierno 
en su sesión más inmediata. ,

Art. 34. El Banco hará inscribir en un registro especial 
todas las firmas que tenga necesidad de reconocer para com
probar su legitimidad . , , , .

Los que firmen por poder, facilitarán al Establecimiento 
copia auténtica del documento que les autorice. .

Cuando se dudase de la autenticidad de firmas no inscri
tas en dicho registro, podrá el portador de los efectos remo
ver este inconveniente por medio de certificación de corre
dor, ó de otra persona de responsabilidad y conocida en la 
V1<LZ3.

Art. 35. El aval que supla una firma y se extienda en 
documento separado, deberá llenar los requisitos legales y 
esencialmente necesarios para su eficacia y validez, tenien
do presente los artículos 4*75, 4’7'7 y 478 del Código de Go- 
mercio, y demás disposiciones vigentes.

Art. 36. Las personas que soliciten crédito ó algún prés
tamo del Banco, se presentarán á la Dirección y ésta toma
rá una simple nota de sus nombres y apellidos, cantidad 
que desean, domicilio y profesión'que ejerzan, y si fuesen 
propietarios el número de fincas que posean. , ,

Si el solicitante es una Sociedad, se expresará además en 
la nota, la razón social, nombres de. los asociados y cómo fir
man; presentando también la escritura otorgada al efecto, 
si se solicitase. , ,

De estas notas de petición el Director dara cuenta a la Co
misión de créditos ó á la Junta de Gobierno, según correspon
da, en la sesión más próxima para que por éstas se acuérdelo 
más conveniente. Si fuere urgente la solicitud podrá tam
bién consultar individualmente á la Comisión ó Junta de 
Gobierno.

Art. 37. Cuando una persona desconocida acuda, al Ban
co para que le sean descontados efectos de comercio, debe
rá presentarlos por un corredor, ó justificar la identidad de 
las firmas por persona de la confianza del Director.

Art. 38. Los endosos de los efectos admitidos á descuen
to en la Plaza se extenderán á la orden del Banco, por valor 
recibido del mismo.

Art. 39. El premio del descuento será igual para toda 
clase de personas, pero en transacciones determinadas la 
Junta de Gobierno podrá alterarlo, según las circunstan
cias.

Art. 40. El Banco admitirá en negociación las letras so
bre Plazas que no sean capitales de provincia, con la preci
sa condición de ser reintegrado de su importe por el cedente 
al Banco, en el caso de ser devueltas por impagadas, aun 
cuando la devolución se haga fuera de tiempo hábil y no 
hayan sido protestadas, ó los protestos adolezcan de algún 
vicio, por cuyas omisiones declina toda responsabilidad.

SECCIÓN SEGUNDA.

De los préstamos.

Art. 41. El Banco podrá hacer préstamos mediante obli
gaciones de crédito personal y con garantías materiales de 
valores, frutos y efectos; pero en todo caso los hará con 
sujeción á las reglas y condiciones determinadas en el títu
lo II del Estatuto de esta Sociedad.

Art. 42. La Junta de Gobierno señalará el crédito que á 
su juicio pueda concederse por razón de préstamos a los 
que lo soliciten ó juzgue conveniente abrirlo y determinar
lo previamente; y á estos señalamientos se sujetarán la Co
misión de créditos y la Dirección, salvo que se hallen auto
rizadas para obrar por delegación con arreglo á lo prescrito 
en los artículos 49 del Estatuto y .32 del presente regla
mento.

Art. 43. El Banco no hará ningún préstamo sobre gene- 
ros, frutos ó mercancías en almacén, sin que estén antes ase
guradas de incendios, si á juicio de la Comisión de créditos 
se hace necesario.

Tampoco podrá verificar préstamos sobre conocimientos 
ó facturas de. artículos que se hallen en camino, á no ser 
que estén asegurados sus riesgos por persona ó compañía 
que merezca toda la confianza del Banco. ,

Art. 44. Los valores admitidos por el Banco en garantía 
de préstamos, deberán ser custodiados precisamente en las 
Cajas del Establecimiento, durante todo el tiempo que estén 
pendientes de solución las obligaciones que garanticen.

Art. 45. El Banco no responde del deterioro que sufran 
los efectos depositados en garantía.

Art. 46. Cuando durante el depósito sufran los efectos 
puestos en garantía una depreciación de 10 . por 100 de su 
valor efectivo, la Dirección del Banco lo hará saber al inte
resado en simple carta, irvitándole á hacer inmediata repo
sición de garantía, y si no lo verifica en término de dos días, 
tendrá el Banco derecho á proceder á su venta en la forma 
prescrita en el art. 14 del Estatuto.

Art. 47. En igual forma v término tendrá derecho el 
Banco á proceder á la venta de los valores, frutos y efectos 
depositados en garantía, cuando no fueren puntualmente 
solventadas las obligaciones á que estén singularmente 
obligados. .

Art. 48. El seguro, valoración, almacenaje, traslación, 
conservación y demás gastos que ocasionen los efectos, ce
didos al Banco en garantía de préstamos, serán de cuenta 
de sus dueños.

Art. 49. De las cantidades dadas por el Banco á présta
mo, se suscribirán por los prestatarios pagarés extendidos 
cou sujeción á las prescripciones del Código de Comercio y 
leyes vigentes en la materia, y según los formularios apro
bados por la Junta de Gobierno.

Art. 50. En los préstamos con garantía de fondos públi
cos, valores, frutos o efectos de cualquiera clase, suscribirán 
los tomadores pagarés ó documentos legales en que conste 
que quedan dadas en prenda ó hipoteca las garantías, con 
sujeción y aceptación de las condiciones determinadas para 
estas operaciones en el Estatuto y Reglamento del Banco.

Art. 51. El Banco librarará resguardos de los valores 
depositados en garantía con expresión-de las obligaciones á 
que responden, en cuyos documentes se insertarán los ar
tículos del Estatuto y Reglamento que determinan las con
diciones á que se someten los prestatarios en esta clase de 
operaciones.

Art. 52. El depósito de valores, frutos ó efectos en ga
rantía de préstamos no excluirá ni perjudicará á la obliga
ción por acción personal, que en todo caso contraerán los 
prestatarios á favor del Banco.
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Art. 53. El interés correspondiente á cada préstamo se 
pagará, al tiempo de recibirse éste, y los firmantes de la 
obligación no podrán exigir abono alguno, aun cuando sa
tisfagan antes del vencimiento el todo ó parte de la canti
dad prestada, á menos que no entrase en la conveniencia 
del Establecimiento hacer alguna bonificación.

Art. 54. La Administración del Banco al aceptar, liini- 
tar 6 rehusar proposiciones de operaciones de crédito aten
derá, además de las circunstancias de los solicitantes, á 
las conveniencias del momento, equitativa distribución de 
fondos entre los diferentes servicios y otras razones de 
puro orden administrativo, en nada pertinentes al crédito 
de sus relacionados, y por consiguiente no estará obligada 
en ningún caso á dar esplicaciones sobre los motivos en que 
funde sus acuerdos.

SECCIÓN TERCERA.

De las cuentas corrientes de la Plaza.

_ Art. 55. El Banco abrirá cuenta corriente á las personas, 
Sociedades ó Corporaciones que lo soliciten y reunan las 
condiciones previamente determinadas por la Junta de Go
bierno.

Art. 56. Teniendo por objeto estas cuentas facilitar y 
promover el movimiento mercantil de la Plaza, verificánd<>- 
se por el Banco cobros y pagos de cuenta de sus titulares, 
las cantidades impuestas en cuenta corriente de la Plaza no 
devengarán interes alguno, ni tampoco percibirá el Banco 
comisión por razón de este servicio.

Art. 57. La Junta de Gobierno, no obstante lo precep
tuado cu el precedente artículo, podrá acordar el abono de 
interés ó la percepción de comisión en las cuentas corrien
tes de la Plaza, cuando circunstancias muy atendibles acon
sejen alguna de estas medidas.

En todo caso se dará conveniente publicidad á los acuer
dos que modifiquen las condiciones de estas cuentas, con 15 
días por lo menos <Ie anterioridad al señalado para poner en 
rigor las modificaciones.

Art. 58. La Junta de Gobierno podrá acordar la aper
tura de cuentas corrientes con personas, Sociedades ó Cor
poraciones no residentes en la Plaza, determinando las con
diciones particulares á que deban sujetarse.

En cuanto no se oponga á estos acuerdos, se regirán las 
cuentas corrientes de fuera de la Plaza por las reglas esta
blecidas en esta Sección.

Art. 59. Las solicitudes de cuenta corriente so dirigirán 
al Director y en ella se expresarán el domicilio, profesión y 
demás circunstancias del solicitante, cuyo conocimiento 
pueda interesar al fin propuesto.

Cuando la apertura de cuenta corriente se pida por Socie
dad ó Compañía se expresará, además de la razón social, 
los nombres de los socios gestores, y si fuere Corporación, 
el de las personas que por razón de sus cargos estén cum
plidamente autorizadas para verificar la gestión adminis
trativa

En todos los casos será conveniente hacer también cons
tar los apoderaraientos competentes que tengan los solici
tantes de cuenta corriente.

Art. 60. El Banco no abrirá cuenta corriente á los que 
hubiesen hecho quiebra ó cesión de bienes ó hubiesen sirio 
declarados insolventes, en tanto que no hayan sido rehabi
litados por providencia judicial.

Art. 61. Acordada la apertura de cuenta corriente, la 
persona ó personas autorizadas para disponer y librar á car
go del Banco consignarán sus firmas en un registro de co
nocimiento y combrobación que al efecto se llevará en In
tervención.

Art. 62. El Banco facilitará á los titulares do cuenta co- 
rricnte un librito manual con Debe y Haber, foliado y ru
bricado por el Interventor, en el cuál deberán anotarse las 
cantidades «pie sucesivamente produzcan cargo ó abone en 
la cuenta.

Asimismo facilitará el Banco un libro talonario para dis
poner los libramientos á su cargo, quedando en Interven
ción segunda matriz de ellos, para la conveniente compro
bación. Los libros talonarios llevarán numeración correlati
va ó igual en cada uno de los libramientos y sus respectivas 
matrices.

Art. 63. La 1 “ entrega para cuenta corriente deberá ser 
de 2.000 pesetas por lo menos, y las sucesivas no han de 
ser inferiores á 250 pesetas cada una.

Art. G4. Sólo se abonarán definitivamente en cuenta co-

rriente las cantidades entregadas en moneda corriente de 
plata ii oro en las Cajas del Establecimiento. ' ;-¡ ■■

Art. 65. Los efectos aceptados realizables en Zaragoza a 
un plazo que no exceda de 10 días, contados desde la ^ec'111 
de su entrega, serán admitidos en concepto de valores á co
brar por encargo, abonándose provisionalmente hasta tan
to que, realizado el cobro, se pasen definitivamente al n«' 
ber de la cuenta corriente.

Si se hallaren obstáculos para la realización de estos efec
tos se devolverán al interesado, sin hacer gastos, hasta las 
doce del día siguiente al vencimiento, para que el duenP 
pueda usar de su derecho, según proceda.

Art. 66. Los efectos sobre el Reino y Extranjero, .Y los 
de Plaza cuyos vencimientos determinen un plazo mayor de 
10 días, podrán ser admitidos solamente en concepto de 
descuento ó negociación, pasando sus líquidos al haber de 
la cuenta corriente, si así lo desean los interesados. . /í

Art. 67. El Banco expidirá abonarés suscritos por cl 
Director de todas las cantidades que en metálica ó valores 
admisibles le hayan sido entregadas para abonar en cuento 
corriente y los entregará á los interesados para que les sir
van de resguardo.

El Interventor después de haber tomado razón en regis
tro conveniente, firmará los abonarés de cuenta corriente 
antes de ser pasados á la firma del Director.

Art. 68. El Banco pagará á presentación los libramientos 
de cuenta corriente eípedidoé á su cargo con fondos suh- 
cientos realizados en la cuenta del girador.

Para librar contra el Banco en otros documentos c¡ue n° 
sean los talones facilitados por el mismo, deberá preceder 
acuerdo entre el librador y el Director del Establecí miento.

Art. 69. Los libramientos á pargo del Banco deberán fir
marse por los interesados ó sus representantes ó apoderados 
legítimos.

Los tenedores de cuenta corriente podrán, no obstante, 
facultar á otra ú otras personas para firmar en su nombre, 
dando autorización expresa por escrito dirigida al Banco óá 
su Director, en cuyo caso se inscribirá la firma autorizada 
en el registro de conocimiento y comprobación.

Art. 70. Los libramientos de cuenta corriente deberán 
ser expedidos por cantidades no inferiores á 100 pesetas, 
excepto cuando sean por saldo de cuenta.

Art. 71. En ningún caso podrán los titulares do cuenta 
corriente disponer libramientos por mayor cantidad de la 
que resulte a su favor en la cuenta por valores realizados á 
ingresados en las Cajas del Banco.

Art. 72. El Interventor del Establecimiento, después de 
cerciorado de la. legitimidad de los libramientos y de la exis
tencia de suficientes fondos realizados en la cuenta del li
brador, rubricará el talón y en vista de esta intervención 
pondrá el Director la orden necesaria para que puedati ser 
satisfechos por la Caja.
, Art. 73. Cuando las cuentas corrientes devenguen algún 
interés, las entregas que se hagan al Banco se abonarán va- ' 
lor al día siguiente de su realización y los libramientos s0 
cargarán valor al día de su expedición.

Art. 74. La Intervención llevará libros auxiliares de 
cuentas corrientes, haciendo diariamente los asientos de ma
nera que constantemente pueda conocerse el saldo de cada 
una de ellas.

Art. 7;>. Al cerrarse el despacho cada día, se hará com
probación de los asientos por ingresos y pagos de cuentas 
corrientes entre Intervención v Caja, en presencia de las fac
turas y libramientos que lo justifiquen.

Art. 76. En fin de cada semestre so comprobarán IáS 
cuentas corrientes, cerrándolas y pasando los saldos á cuen
ta nueva.

lina vez de acuerdo en el saldo, se consignará en carta 
suscrita por duplicado, quedando un ejemplar en poder del 
titular de la cuenta, y otro en el del Banco, declarándose 
que, corad consecuencia de la conformidad en el saldo ó can
celación de la cuenta, quedarán nulds y sin valor alguno 
los documentos expedidos por el Banco y los librados por . 
los interesados, durante el semestre balanceado, excepción 
hecha de los libramientos que, por no haberse presentado . 
al cobro^no hubieren podido incluirse en la cuenta cerrada-

Art. 77. Podrá la Junta de Gobierno, cuando así conven
ga á los intereses del Establecimiento, modificar y alterarlas 
Condiciones determinadas para las cuentas corrientes; así 
como también suspender ó limitar total ó parcialmente esto 
servicio; dando á sus acuerdos en este sentido publicidad 
conveniente.

t ' .' i
"I

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 4-1/

en cuanto no se opongan á lo preceptuado en la presente 
Sección.

SECCIÓN QUINTA.
De (05 depósitos en custodia.

PÁRRAFO PRIMERO.
De los dep-Ssitos en genernl.

Art. 92. El Banco admitirá depósitos en efectivo y efec
tos, según respectivamente se determina en los artículos 
105 v 109 del presente Reglamento, librando resguardos a 
favor de los depositantes, tirmados por el Director, el Inter
ventor y el Cajero. .

Estos recibos serán talonarios y expresaran: la lecha en 
que se hace el depósito; el nombre y apellidos del que lo 
verifica; la especie y valor del depósito; sus circunstancias, 
y las condiciones que se hubieren pactado.

En la matriz del talón que quedara en poder del Banco 
se consignarán en extracto las mismas circunstancias y 
condiciones. . , . , ,

Art. 93. El Banco custodiara los fondos y valores que 
se le confien en depósito, con la misma constante solicitud 
v exquisita vigilancia con que custodiara los fondos y valo
res propios del Establecimiento, adoptando cuantas medi
das estime necesarias para su seguridad y conservación, y 
su responsabilidad como Depositario se graduara por las re
glas establecidas en el derecho mercantil.

Art. 94. Los depósitos serán voluntarios, gubernativos 
ó judiciales, según se constituyan por la voluntad de los 
depositantes ó en virtud de mandamiento de Autoridad gu
bernativa ó judicial. ,

Art. 95. Los depósitos voluntarios podran hacerse in
trasmisibles ó trasmisibles por endoso en los resguardos.

Art. 96. Los depósitos intrasmisibles se devolverán úni
camente á las personas que los constituyan ó á quien legal
mente se hubiere subrrogado en sus derechos.

Los trasmisibles se devolverán á los depositantes, si no 
los hubieren trasferido, ó á quienes hubieren sido trasmiti
dos por endoso. , . ,

Unos y otros se devolverán a quienes acrediten haberse 
subrrogadolegalmente en los derechos de legítimo poseedor, 
v en caso de íallecimiento á los herederos, quienes estarán 
obligados á probar en forma su calidad. , .

Art. 97. Los depósitos gubernativos y judiciales serán 
devueltos en virtud de orden ó mandamiento emanado de 
Autoridad competente. ,

Art. 98. Los depósitos se devolverán dentro de las ¿4 ho
ras siguientes á la de la reclamación en regla.

Art 99. Sólo en virtud do providencia judicial podra ser 
suspendida la devolución de depósitos reclamada en forma 
y por persona competente. .
‘ Art 100. Los depósitos responden al pago del premio 
por derechos de custodia, que deberá pagarse precisamente 
antes de verificarse la devolución.

Art. 101. El premio por derechos de custodiase compu
tará en todos los casos por semestres naturales, indivisibles, 
de l.° de Enero á 30 de Junio y de L° de Julio a 31 de Di
ciembre de cada año; y sea el que quiera el tiempo que esten 
depositados los valores dentro de cada semestre, devenga
rán derechos de custodia por semestre completo.

Art 102. La Junta de Gobierno podrá acordar las varia
ciones tiue estime convenientes en el premio que haya de 
percibir el Banco por derechos de custodia en los depósitos 
de todas clases, haciendo la medida extensiva á los deposi
tes en general, ó concretándola á aquellos que por su indo- 
1c 6BD6CÍ&1 cisi lo rcQuiemn. .

A los acuerdos que modifiquen los tipos establecidos por 
derechos de custodia se dará siempre conveniente publici
dad, y no afectarán á los depósitos constituidos hasta des
pués do finalizar el semestre corriente.

Art 103. Cuando al Banco, á juicio de la Junta de (xo- 
bierno no convenga continuar custodiando los depósitos, 
lo avisará á los interesados para que éstos se presenten a 
retirarlos. ., „ , . . ...

Art 104. La Intervención llevara los necesarios regis
tros dé depósitos, en los que consten, el número de. orden 
de los mismos, naturaleza y valor de los efectos depositados, 
nombre y apellidos de los depositantes, fechas de los depó
sitos v eonuicioue^ con ^ue hubieren sido constituidos.

En nichos registros constará asimismo si los depósitos 
. son voluntarios, trasmisibles ó intrasmisibles, o gubernati- 
1 vos ó judiciales.

SECCIÓN CUARTA.
¡«s cuentas corrientes con interés, bajo la base de préstamos.

78. El objeto de las cuentas corrientes con interés 
1 ^¡proco, es el de proteger y fomentar el crédito, dando a 

operaciones equitativa y conveniente disposición, para. 
y18 los interesados no tengan precisión de tener en su poder 
?ntidádes improductivas, dentro del límitefijado á las cuen- 

esta naturaleza. . . . • -
Avt. 19. La boée de las cuentas corrientes a ínteres reci- 

. serán operaciones de crédito personal ó con garantía 
| ue valores, acreditadas siempre por documentos ejecutivos. 
I .i ll,stas operaciones de créditos se ajustarán á las reglas 
R ।‘e'*minadas en las secciones primera y segunda del capi- 

"lo II del presente Reglamento. ,
' 4vt. 80. El producido líquido de los prestamos o des- 
L J^tos que sirvan de base á las cuentas corriente^ a inte- 
g .®8 reciprocó se abonarán en ellas para que á su comodidml 

■■ pongan los interesados en libramientos á cargo del Banco.
.‘'^tos libramientos deberán extenderse-en talones que al

6' 'ecto facilitará el Establecimiento. . . ,
L r Art' 81. No se podrán abrir cuentas corrientes a ínteres 
; C8iproco por menor cantidad de 10.000 pesetas.
I j Av L 82. Las cuentas corrientes á interés recíproco ten- 

nui un plazo fijo, el mismo señalado en les documentos de
■■ en que cada cuenta se funde, y en ningún caso po- 

^ oxceder de cuatro meses naturales. ,
r Art. 83. Los titulares de estas cuentas no podrán dispo- 

ler á cargo del Banco por cantidades mayores al saldo que 
' 1 ¿as mismas resulte á su favor.

Art. 84. Todas las partidas de cargo y abono en estas 
I . ^'‘tas devengarán interés á los tipos fijados previamente 
, lüf la Junta de Gobierno. ..
| i t-as entregas se abonarán valor al día de su realización y 
I 8 ubramientos se cargarán valor al día de su expedición. 
■ „.Aít. 85. Los titulares de cuentas corrientes á interés re- 

/‘Proco no podrán hacer entregas que produzcan saldo a su 
’ h70r por mayor suma de la abonada en primera partida, 

"fl ' |0rJir°ducido del préstamo ó descuento que baya servido 
I r J)ase á la cuenta.

i ■'““'.'do así se verifique, podrá optar el Banco entre ne- 
' b’ll‘8e á recibir el exceso ó abonarlo en la cuenta, pero sin 
i res- Par^^n devengue interés alguno á favor oel inte

. Art. 86. Cuando el interés sea computado al mismo tipo 
./Lie se hagan los préstamos y descuentos en que se fun- 
.'"l bis cuentas corrientes á interés recíproco, cobrara el 
. * “oo una comisión sobre el movimiento general de las 

b'l>tas, fijada por ahora en un octavo por ciento, pero que 
/'ú'á modificarse en virtud de acucrco de la Junta de (ro- 

u>erno.
■ fililí l'os documentos descontados para abonar su lí- 

udo Cll cuenta coréente á interés recíproco, serán siem- 
bii ’^’div-ables á su vencimbuitO, sin que en ningún caso 

pan alegarse, con pretensión de desvirtuar su naturale- 
^ecutivos, diferencias que puedan suscitarse en la 11-

J/^ción de las cuentas. , .
dipní89 diferencias, si las hubiere, se solventaran indepen- 

1 Qu? por los medios de comprobación y justificación
O]l: el Banco y los interesados tendrán en los respectivos 

'■"‘úentos y abonarés. . . .
tétó A1 vencimiento de las cuentas corrientes a m

- Dona ^‘proco se practicará liquidación de intereses y dis- 
brné lan los titulares del saldo que resulte á su favor, en 11- 
tan na11?0 <1Ue les será admitido en parte de pago del pres- 

' A x0/ escRento que debe vencer en el mismo día.
rro.^/89- ,F'l Banco no se obliga en ningún caso á la pro

renovación de estas cuentas. , .
tun 11 8í bordar la renovación cuando así lo estime opor- 
taéim lin e8tO8 casos se harán de nuevo las mismas opo- 

Art n/1Ue deben hacerse á la apertura de cuentas nuevas.
dicinn La de Gobierno podrá modificar las con

. mitar 1 esta8 cuentas, así como también suspender o li- 
hie c, tOta d parcialmente este servicio, cuando asúlo esti- 
liini/’^eniente: pero ni las alteraciones, ni la suspensión o 
que r p'?11 afectarán á las cuentas ya abiertas en la fecha en 
cúuient ^^‘’dureu, para las cuales regirán hasta su ven- 
lura ' ° :ts leolas vigentes cuando se verificó su aper- 
defe-HUt'"! B®8 reglas consignadas en la Sección tercera 
cuent es a?‘.^undo de este mismo Reglamento para las 

■" ' 1 laza, serán aplicables á la de interés reciproco
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PÁRRAFO SEGUNDO.

De los depósitos en efectivo.

Art. 105. Con sujeción á las reglas y condiciones esta
blecidas para los depósitos en general, admitirá el Banco 
depósitos en efectivo, consistentes precisamente en moneda 
corriente de plata ú oro.

Art. 106. El Banco no cobrará retribución alguna en con
cepto de derechos de custodia, por los depósitos voluntarios 
en efectivo constituidos con la condición de devolver igual 
cantidad en moneda corriente de plata ú oro; pero tampoco 
abonará en ningún caso rédito alguno.

Art. 107. Los depósitos voluntarios en efectivo consti
tuidos con la condición de haberse de devolver precisamen
te las mismas monedas depositadas, pagarán por derechos 
de custodia 2 pesetas 50 céntimos al semestre, por cada 
fracción indivisible de 5.000 pesetas.

Art. 108. Los depósitos gubernativos y judiciales paga
rán todos los derechos que correspondan, según las leyes 
vigentes.

PÁRRAFO TERCERO.

De los depósitos en efectos.

Art. 109. Con sujeción á las reglas y condiciones esta
blecidas para los depósitos en general y á las especiales de 
este párrafo, recibirá el Banco en depósito monedas extran
jeras, oro y plata en lingotes ó labrados, alhajas, piedras 
preciosas, valores públicos nacionales y extranjeros, y accio
nes y obligaciones de toda especie.

Art. 110. La constitución de los depósitos en efectos se 
harán mediante presentación de ellos al Banco con factura 
suscrita por el interesado ó representante suyo, manifestan
do el valor de los efectos.

Si el Banco uo hallase conforme el valor atribuido por el 
depositante, tendrá derecho á hacerlos valorar legalmente, 
pagando el coste el que hubiere estado en error.

Los efectos que tengan fijado valor nominal bastará que 
se fije éste en la factura, prescindiendo de estimar su valor 
efectivo.

Art. 111. Los objetos que se constituyen en depósito 
consistentes en alhajas y piedras preciosas, se colocarán 
bajo cubierta y precinto, expresando encima el número del 
registro, los objetos depositados, los nombres de los depo
sitantes y la fecha.

Los depósitos en efectos públicos, y acciones y obligacio
nes de todas clases, se colocarán en carpetas, conveniente
mente numeradas y rotuladas, juntamente con las facturas 
presentadas por los depositantes.

Art. 112. En los resguardos de depósito que el Banco 
expida y entregue á los interesados se expresarán los obje
tos depositados, su valor, la fecha en que se constituya, y 
las condiciones con que se haga el depósito.

Art. 113. El Banco cumplirá devolviendo los depósitos 
de efectos y acciones, en los mismos títulos que se le en
tregaron, y los constituidos en alhajas y demás, con el pre
cinto intacto, sin responder del valor que se les hubiere da
do, ni del deterioro que la naturaleza de los efectos, el tras
curso del tiempo, las vicisitudes atmosféricas, ú otras cau
sas que no procedan inmediatamente de la mano del hombre, 
hayan podido hacer en los valores, alhajas, metales precio
sos y demás efectos depositados.

Art. 114. El Banco percibirá por derechos de custodia 
de los depósitos en monedas extranjeras, oro y plata en lin
gotes ó labrados, alhajas y piedras preciosas, una retribu
ción de 2 pesetas 50 céntimos al semestre por fracción indi
visible de 5.000 pesetas.

Por los depósitos en papel percibirá 2 pesetas 50 céntimos 
al semestre por cada fracción indivisible de 25.000 pesetas 
nominales. ' *

Art. 115. El Banco procurará sin responsabilidad por 
su parte, Inoportuna cobranza de los intereses de los efec
tos de la Deuda pública, Tesoro, Corporaciones ó Sociedades 
legalmente constituidas, que se hallen en depósito, cuando 
un mes antes del vencimiento no se hayan presentado los 
interesados á reclamar los cupones en rama.

Por este servicio no percibirá el Banco retribución alguna 
cuando el cobro haya podido verificarse on Zaragoza; pero 
serán de cuenta del depositante los gastos que se hayan 
originado hasta el ingreso del dinero efectivo en la Caja 
del Banco.

Los intereses que hayan debido cobrarse fuera de Zarago
za, sufrirán, además de los gastos que ocasione el cobro,un 
descuento por razón de cambio. ,

Art. 116. El Banco pagará á los dueños de los depósito^ 
ó á las personas á quienes éstos confíen el encargo de cobrar
las, las cantidades que haya hecho efectivas por intereses, 
amortización ó dividendos de los efectos y valores con3' 
tuidos en depósito, bastando para ello la ‘presentación 
los resguardos, en los que se estampará un cajetín, exprti' 
sando haber sido satisfechos los intereses ó dividendos.

El Banco podrá exigir recibos separados de las cantidades 
que pague por intereses, amortización ó dividendos; per 
si no los pide bastará el cajetín puesto en los resguar
dos de depósito para quedar acreditado el pago.

SECCIÓN SEXTA.

De las imposiciones en metálico con interés.

Art. 117. El Banco admitirá imposiciones en metál¡c0 
abonando interés, en la forma y á los tipos que tenga esta
blecidos. ‘ '

La Comisión permanente, á propuesta de la Junta de Go
bierno, podrá acordar, cuando asi lo estime pertinente, Ia 
suspensión ó limitación en la admisión de imposiciones.

Art. 118. Las imposiciones se harán por tiempo indeh' 
nido y á plazo fijo de un año ó seis meses.

_ Art. 119. La Junta de Gobierno fijará los tipos do i»te' 
rés que respectivamente devengarán las imposiciones p°r 
tiempo indefinido y á plazos de un año y seis meses; P"' 
diendo modificar los tipos, siempre que así lo estime con
veniente á los intereses del Establecimiento.

Estas modificaciones no afectarán á las imposiciones 
chas á plazo fijo, que hasta su vencimiento, devengarán 6 
interés pactado.

Art. 120. Las cantidades impuestas por tiempo indefi
nido devengarán interés desde el día siguiente al que se n11' 
pongan, hasta el anterior á aquel en que los interesado® 
tengan derecho á retirarlas. . . ,

Art. 121. La liquidación de intereses de las imposicio
nes por tiempo indefinido se hará en 31 de Diciembre d6 
cada año, y al retirarlas, desde la última liquidación anii"1,

Art. 122. No serán capitalizables los intereses, sea cual' 
quiera el tiempo que transcurra sin cobrarlos sus dueño3:

Art. 123. No se hará abono alguno de interés por 
tiempo que transcurra desde el vencimiento de las ¡nipos1' 
ciones hasta su devolución ó renovación; y durante el tieiO' 
po que estén en esta situación, se considerarán simpl®3 
depósitos en efectivo sujetos á las condiciones determiD8' 
das en el art. 106 del presente reglamento.

Art. 124. El Director accederá ó no, según los acuerdo» 
que haya, á las solicitudes que para imponer cantidades o8 
el Banco se 1c hagan, dentro de las condiciones jn-escrito» 
por el reglamento y ¡as que sucesivamente se acuerden p01 
la Junta de gobierno. ,

Art. 125. Autorizada por el Director la admisión, 8 
imponente hará entrega en la Caja del Establecimiento 
la cantidad que desee imponer, librándose por el Cajel 
talón en que conste la. cantidad entregada.

Con este talón se harán en Intervención las oportu08, 
operaciones, expidiéndose recibo talonario á favor delimP0' 
nente, suscrito por el Director, Interventor y Cajero. , ।

Art. 126. Los resguardos de imposición contendrán: 
nombre, apellidos, estado y domicilio del imponente, b 
cantidad que se impone, el tipo del interés que deveng81". 
y las condiciones de tiempo por que se hace la impoS' 
ción. .

Al dorso de los resguardos se hallarán trascritos los prlb 
cipales artículos de esto reglamento, referentes á imP0,. 
ciones, que serán condiciones á las que se someten el BflnC 
y los impositores. /

Art. 127. No se admitirán imposiciones por cantid8 
menor de 100 pesetas. ,,

Art. 128. Los imponentes que no sepan firmar p9dril¿ 
autorizar verbalmente y en el acto de hacer la imposició11 u 
persona ó personas de su confianza, para que firmen « 
ruego y en su nombre, todos los documentos que deban9de 
cribir como imponentes, hasta el recibo por devolución u 
capital é intereses. . . g

Art. 129. Las imposiciones en metálico son traaferin1 
por los medios que reconoce el derecho; pero no lo son Pu 
simple endoso de sus resguardos.

Las trasferencias hechas en virtud de acto ó contr® 
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Perfecto y legal no obligarán al Banco respecto al adqui- 
rente, hasta tanto que, con exhibición de los títulos y do
cumentos que acrediten la validez de la trasferencia, se 
‘‘aya dado cuenta al Banco y haya este reconocido el dere
cho á favor del nuevo poseedor.

Art. 130. Los resguardos de imposición .son única y 
exclusivamente los documentos con que puede reclamarse 
8u devolución, sin que en ningún caso pueda fundarse en 
?tro título reclamación alguna contra el Banco por razón de 
Aposiciones.

Art. 131. En caso de inutilizarse ó extraviarse un res
guardo de imposición, podrá el imponente pedir un dupli
cado, y le sera expedido después de verificadas cuantas di- 
‘‘gencias de justificación estime necesarias el Banco, á jui
cio de la Junta de Gobierno.

Los gastos que ocasione practicar estas diligencias, serán 
de cuenta del imponente.
, Art. 132. Las imposiciones se devolverán á los mismos 
Aponentes ó á las personas á quienes se hubieren trasferido 
en regla, ó ásushaDienteS-derecho en caso defallecimiento.

Cuando se reclame la devolución por subrogación de de
rechos, deberá acreditarse ésta en forma legal.

Art. 133. La devolución de las imposiciones á plazo fijo 
se hará precisamente en el día del vencimiento, sin que en 
ningún caso, ni por circunstancia alguna prevista ó inopi
nada pueda devolverse ninguna imposición, por insignifi
cante que sea su valor, antes del día de su vencimiento.

Art. 134. La devolución total ó parcial de las imposicio
nes por tiempo indefinido se hará á solicitud de los im])o- 
nentes, previo aviso con los días de anticipación que deter- 
niina la siguiente escala:

Dos días cuando la cantidad reclamada
no exceda de................................................. 250 pesetas.

Cinco días, si no excede de..................... 1.000 »
Diez días, si no excede de............... ... 5.000 »
Quince días, si no excede de................... 10 000 »
Veinte días, si no excede de ................ 15.000 »
Veinticinco días, si no excedo de.......... 20.000 »
Y desde 20.000 pesetas en adelante, hasta la totalidad de 

la imposición, avisando con 30 días de término.
, Art. 135. Al devolverse las imposiciones los interesados 
ó sus representados autorizados pondrán el recibí en el res
guardo, y se hará constar la devolución en la matriz del 
libro talonario correspondiente al resguardo cancelado.

Cuando los imponentes no sepan firmar ni vengan con 
Persona autorizada, bastará que acrediten ser los dueños de 
las imposiciones que retiran. , ,

Art. 136 La renovación de las imposiciones se verificará, 
caso de que el Banco continúe admitiéndolas, presentándo
se en el Establecimiento los interesados ó sus legítimos re
presentantes, con el resguardo, ó avisándolo al Director por 
escrito ó verbalmente. En cualquiera de los dos casos el 
«anco dará un resguardo nuevo recogiendo todos los docu
mentos autorizados que hubiere entregado al imponente. .

. Art. 137? Cuando el Banco acuerde suspender la admi
sión de imposiciones, modificar sus condiciones ó alterar los 
lipos de interés, podrá requerir á los que tengan imposicio
nes por tiempo indefinido, para que en el término que el 
Asmo Banco señale, que deberá ser por lo menos de 30 
nías, retiren sus imposiciones ó acepten las nuevas condi
ciones.

De hecho se considerarán aceptadas las nuevas condicio
nes, cuando, pasado el término prefijado, no se hubiesen 
^tirado las imposiciones hechas por tiempo indefinido.

Art. 138 La Intervención abrirá en un libro de cuentas
Particulares de imposiciones, la correspondiente á cada in
gresado. En cada cuenta deberán aparecer consignadas 
circunstanciadamente las principales condiciones de la im
posición, los abonos de interés, pagos á cuenta y todas las 
operaciones que se hicieren hasta su definitiva devolución. 
. Art 139. Se llevará en la Intervención, además del li- 
■ro talonario y del de cuentas corrientes de que se ha hecho 

mérito, tres auxiliares: uno para marcar el movimiento ge
nera de las imposiciones; otro para anotar las que sean á 
pApo indefinido y otro para las impuestas á plazo fijo, con 
Ueterminada consignación do sus vencimientos.

SECCIÓN SÉTIMA-
De las obligaciones al portador y nominativas.

Art. 140. Cuando así lo acuerde la Junta de Gobierno, 
emitirá el Banco obligaciones al portador y nominativas con 

sujeción á lo que prescriban las disposiciones legales vigen
tes al tiempo de su emisión.

Art. 141. Las obligaciones nominativas y al portador que 
el Banco emita se dividirán en cinco seríes, a saber:

Serie A de 25 pesetas de capital cada una.
» B de 100 » » »
» C de 250 » » »
» D de 500 » » »
» E de 1.000 » » »

La Junta de Gobierno podrá no obstante acordar otra di
ferente división por series, si, cuando se verifique la emisión 
existen, á su juicio, razones que aconsejen la modificación.

Art. 142. La Junta de Gobierno fijará la cantidad que en 
obligaciones deba emitirse cada vez, y determinará la dis
tribución por series que haya de darse á cada emisión.

Cuidará de que se fabriquen, con todas las garantías, con
traseñas y precauciones que los adelantos de la época exijan, 
para evitar la falsificación.

Los utensilios y efectos que sirvan para su confección, se 
conservarán en una caja de hierro con tres llaves diferentes 
que guardarán el Director, otro individuo de la Junta de 
Gobierno y el Secretario. Del papel que se reciba para la 
emisión de obligaciones, de su empleo, y del que por defec
tuoso se inutilice, se llevará cuenta detallada en Secretaría. 
La inutilización se verificará á presencia del Director, del 
Secretario y de un Vocal de la Junta de Gobierno.

Art. 143. Las obligaciones confeccionadas se deposita
rán en un arca de hierro con tres llaves diferentes, que es
tarán en poder de las mismas personas que los utensilios de 
que habla el art. 142.

Cuando hayan de emitirse, se dxtraerán para habilitarlas 
con las mismas firmas del Director, del Interventor y Cajero 
del Banco. El Secretario cuidará de recoger las dos primeras 
firmas, y á medida que se pongan en cada paquete las ru
bricará y las pasará al Interventor.

Art. 144. En la Caja de obligaciones de que habla el ar
tículo anterior habrá un registro en que se anotará, á pre
sencia de los Claveros, el número y cantidad de las que se 
extraigan; otro llevará el Secretario, en el cual se cargará 
de las que reciba y se datará de las que entregue al Inter
ventor.

Art. 145. Para sustituir con otras firmas las que con 
arreglo al art. 143 deben Jlevar las obligaciones, precederá 
acuerdo de la Junta de Gobierno, y dándose de esta dispo
sición conocimiento al público. En ningún caso podrá sus
tituirse la firma del Cajero.

Art. 146. . Todas las obligaciones estarán numeradas por 
séries y clases y tendrán matriz doble, cortándose por sus 
orlas. Una de la matriz obrará en poder del Cajero para 
comprobación de las obligaciones amortizadas. Las séries, 
además de otras diferencias, se distinguirán por el color de 
papel en que las obligaciones sean extendidas.

Art. 147. Todas las emisiones de obligaciones constarán 
en un libro especial á cargo del Secretario, en que se espe
cificará su número, clase, cantidad y fecha de la emisión, 
firmando todos los asientos el Director y el Secretario.

Art. 148. Las obligaciones serán pagadas por el Banco 
en moneda corriente de oro ó plata.

Art. 149. El día que determine la misma Junta de Go
bierno, se quemarán las obligaciones amortizadas á presen
cia del Director, un individuo de la Junta y el Secretario. 
En Secretaría se llevará un registro de las obligaciones 
anuladas.

Art. 150. Todas las emisiones de obligaciones serán al 
portador ó nominativas, y se pondrán en conocimiento del 
público, del Gobernador civil de la provincia y del Gobier
no en el plazo de 30 días, á contar desde el del acuerdo, con 
arreglo al art. 8.° de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Art. 151. En virtud de lo mandado en la Real orden de 
15 de Abril de 1875, las obligaciones al portador ó nomina
tivas (pie el Banco emita, en tanto que no se publique al
guna ley, Real orden ó decreto que derogue aquella dispo
sición, serán á fecha fija y con amortizaciones determi
nadas

SECCIÓN OCTAVA.

Cobranzas, comisiones y otros negocios, y disposiciones 
comunes á toda clase de operaciones.

Art. 152. El Banco podrá ejecutar cobranzas y comisio
nes de todas clases y verificar otros negocios y operaciones 
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que crea convenientes al Establecimiento, para lo cual se 
halla autorizada su administración por el art. 8." de su Es
tatuto.

Art. 153. A la Junta de Gobierno corresponde, acorda
das que sean las operaciones, determinar la forma en (pie 
deben hacerse, y fijar, según las circunstancias, todo lo 
concerniente á régimen, administración y condiciones á 
que deberán sujetarse los negocios que no tienen reglas de
terminadas en el presente Reglamento.

Art. 154. El Director ejerciente estipulará, concertará y 
acordará con los relacionados del Banco cuantas operacio
nes verifique el Establecimiento, siendo precisa en todos los - 
casos su expresa autorización para su definitiva realiza
ción. .

Art. 155. Todas las personas, corporaciones y socieda
des que contraten con el Banco, se entiende por este sólo 
hecho que se someten en sus relaciones con el Estableci
miento á las prescripciones de su Estatuto, Reglamento y 
acuerdos legales vigentes; y en cuanto en estos no esté pre
visto y estatuido, a las disposiciones del Código de Comer
cio, con renuncia de todo otro fuero ó derecho.

Art. 156. El domicilio legal para aducir toda clase de 
derechos emanados de operaciones verificadas por el Banco, 
es la presente ciudad de Zaragoza.

CAPÍTULO III.

DE LAS JUNTAS GRNERALES.

Art. 157. Las convocatorias á Junta general ordinaria 
ó extraordinaria, además de avisarlas particularmente á los 
accionistas que tengan derecho de asistencia, se harán pú
blicas por medio de anuncios (pie se insertarán en la (hieda 
de Madrid, Bolet-i-n, oficial de la provincia y un periódico dia
rio de Zaragoza. . ,

Art. 158. Acordada (pie sea la, convocatoria á Junta ge
neral ordinaria, el Secretario formará la lista de los accio
nistas que, según lo determinado eu el art. 23 del Estatuto, 
tengan derecho de asistencia, expresando en ella el número 
de acciones que cada uno tiene inscritas y los votos que tie
ne derecho á emitir. X , , , ,

Esta lista se imprimirá y repartirá, á los accionistas con 
la Memoria de operaciones del Banco. , . . ,

Para las Juntas generales extraordinarias no se imprimirá 
ni repartirá la lista de socios con derecho de asistencia; pe
ro estará de manifiesto y á disposición de los accionistas en 
la Secretaría del Banco, desde cuatro dias antes, al de la ce
lebración de la sesión.

Art. 15P. Durante los seis días anteriores al de la cele
bración de la Junta general ordinaria, se destinarán dos 
lloras en cada uno para satisfacer á las preguntas que los 
facultados para asistir quieran hacer sobre la situación y 
operaciones del Banco.

Art. 160. Las cédulas de asistencia á Junta general se 
entregarán en Secretaría á los accionistas durante los seis 
días anteriores al de la Junta.

Estas cédulas serán personales y en ellas se consignarán: 
el nombre y apellido del socio; el número de acciones (pie 
tiene inscritas á su favor, y el de votos que tiene derecho á 
emitir. ,

Las inscripciones nominativas depositadas en garantía 
de obligaciones y responsabilidades,, dan derecho de asis
tencia; pero no las embargadas ó retenidas.

Art. 161. So considerarán anuladas las papeletas de 
asistencia dadas á accionistas que, después de haberlas re
cibido, hayan trasferido sus acciones.

Si la trásferencia fuere solo de parte de las acciones, se 
limitará el derecho á lo que corresponda por raz.ón de las 
acciones.no trasferidas, y si procede, se expidirá una nueva 
cédula de asistencia.

Art. 162. Al entraren la sala de sesiones, los señores 
accionistas presentarán sus cédulas de asistencia en la mesa 
del Secretario, para que este tome nota dé su concurrencia, 
conservándola después el interesado para justificar su dere
cho en toda votación ó impugnación (pie se hiciere á su es
tancia.

Art. 163. Un cuarto do hora después de la señalada en 
los anuncios para la reunión de los accionistas, sin más es
pera, cualquiera que fuere el número de los concurrentes, 
y rigiéndose por el reloj considerado oficial, se abrirá la se
sión por el Presidente, y no podrá durar más de tres horas 

en cada uno de los días en que sea preciso continuarla, sino 
por acuerdo de la mayoría absoluta, fuera del caso en que 
liaya dado principio la elección de Directores. Vocales de la 
Junta de Gobierno y Supernumeraiios déla Administración, 
la cual se hará sin interrumpir el acto.

Art. 164. En la Junta general, los individuos de la de 
Gobierno se colocarán á las ■ inmediaciones del Presidente, I 
sentándose contiguo á su derecha el segundo Director y á 
la .izquierda el suplente de este cargo.

Los accionistas se colocarán sin preferencia de asiento ni 
lugar, cualquiera (pie sea su clase y distinción.

El Secretario tendrá asiento en uno de los costados de la 
mesa del Presidente, teniendo de manifiesto el libro de ac
tas de Junta general y un ejemplar del Estatuto y Regla
mento del Banco.

Art. 165. A las sesiones de Junta general ordinaria asis
tirán el Interventor y el Cajero, (pie tendrán asiento en una 
mesa en (pie se tendrán de manifiesto el última Balance de 
operaciones del Banco y los estados de sus inventarios y 
existencias.

Art. 166. Abierta la sesión de Junta general ordinaria, 
el Secretario leerá el anuncio de convocatoria y la Memoria 
de operaciones y el Interventor el Balance general y el re
sumen de la cuenta de ganancias y pérdidas correspondien
te al año último anterior.

Seguidamente se abrirá discusión sobre la exactitud del 
Balance y sobre el régimen délas operaciones.

Contestadas por la Junta de Gobierno cuantas preguntas 
y objeciones hicieren los señores accionistas, el Secretario 
preguntará á la Junta: ¿Se aprueban la Memoria, operacio
nes y actos de la administración correspondientes al año úl- 

•tinio pasado? y el acuerdo de la Junta se consignará inme
diatamente en la minuta del acta.

Art. 167. Serán puestas á discusión después y por su 
orden, cada una,de las proposiciones acordadas por la Junta 
de Gobierno, pudiendo ser impugnada cada proposición por 
tres accionistas, á los que contestará uno ó más individuos 
de la Junta de Gobierno.

Art. 168. A continuación se procederá á tratar de las 
proposiciones que hubieren hecho los socios con derecho de 
concurrencia á Junta general, las cuales deberán presentar
se á la Junta de Gobierno por escrito, y firmadas por tres 
accionistas por lo menos, dos días antes al señalado para la 
celebración de la sesión.

Las proposiciones que nazcan de la discusión de la Me
moria, Balance y operaciones, serán admitidas por la mesa . 
en el acto, y se discutirán por su orden, previo acuerdo de 
la Junta general.

Art. 169. No podrá tratarse en Junta general extraordi
naria de otros asuntos que de los do que hubieren motiva
do la convocatoria.

Art. 170. Si en cualquiera de las discusiones se pidiese 
la palabra contra el documento ó proposición que fuera ob
jeto de ella, se concederá por su orden á los que la soliciten, 
dentro del límite establecido. Un individuo de la Junta de 
Gobierno contestará á cada impugnador, además de poder 
hacerlo el Director.

El accionista que haya hablado una vez, solo podrá usar 
la palabra nuevamente sobre el mismo asunto para rectifi
car hechos ó alterar los que antes hubiese enunciado. Po
drá, noobstante, pronunciaran segundo y un tercer discur
so, sino hubieren pedido la palabra otro ú otros indivi
duos.

Cuando se hayan pronunciado tres discursos en contra y 
otros tres en pro, el Presidente dispondrá que por el Secre
tario se pregunte si se considera el asunto suficientemente 
discutido, y si la Junta acuerda que lo está, se pondrá á vo
tación.

Art. 171. Las votaciones serán públicas por regla gene
ral, y secretas cuando así lo acuerde la Junta, á propuesta 
de cinco accionistas presentes en aquella sesión.

Art. 172. Las votaciones públicas se harán por el méto
do ordinario de levantarse ó permanecer sentados, ó nomi
nalmente, cuando lo pidan tres individuos, pronunciando 
sí ó hó cada cual, según sea nombrado en la lista que leer» 
el Secretario.

Art. 173. La votación secreta tendrá efecto por bolas 
blancas y negras, en una urna con dos recipientes, siendo el re
sultado de la votación el de aprobar cuando es mayor el nu
mero do las bolas blancas, y desaprobar cuando es el de l»8 
negras: en caso de empate se repetirá la votación .y si tam
bién lo hubiere se votará públicamente, desaprobándose eñ
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451insoria'' ’' asunto’ 81 Por este último medio no resultase

de^ProUu-'ión en h* drda •S°bre Ia aProíación ó
brará un indPvS a  í9tT,()? °^maria, el Presidente nom- 
«sistentbs^ Junta de Gobierno y otro de los 

Art 175 'i ^ara 'llle hagan el recuento.
■ rios de la juní dp^Srn8,t °81 V.0Cales 7 Supernumera- 

ta general Gobierno tendrán voz y voto en la Jun-

86 rep,etirá sieml,re 1u= <1=1 escru- 
mero de votante™ 1 qU6 °S qU6 eorrcspondan al nú- 
«lecciS PÚWica ™ versase sobre

Bidente. Peonas y resultase empate lo decidirá el Pre- 
rá sfkcreterio^níí1^^ hacer elecc'ones, facilita-

^cionistas ini„.|Ai í 6 a Junta y nl comunicarlo á los 
te y con b. ’« J mletis en blanco, rubricadas por el Presiden- 
^0 » ’"9tante P”™, escribir los D0Xa
CaÍes v S. primero, Director segundo, Ve

A este fin v a  ¿ 8 * 6 a Junta de Gobierno.
vin con^'m¿ para F® se,Pueda verificar la elección ure- 
dente susK» ^“bdm/cial éntrelos accionistas, el Presi
se procederá ’-d nlm8hiSP°+ 20 nunut08’ y Pasados éstos 
Por el de H ‘ r0.11.1 amiento, comenzando de antemano 

due con el carácter de cscru™ 
general. " residente para que hagan el escrutinio
^indo Yuta70nes P°r papeletas principiarán 11a- 
mos v sL 7° a 101 a,,c,onist^ por la lista de los n s- 

Oomo 8C deP0,sltarán en la urna. 8
los V(,(antM L p T11 ceretas, deberán presentar 

de. ’̂aecioí^^^ el ó nombres

Artmj2nda ¡a 0Peración se hará el escrutinio.
s‘dcnte m.blipÍA e?crutadores resumirán los votos v el Pre- 

eSéTel-T t"d° dtel T'util,io Se"e™>- d==^

ci«^tanci«:™jrm?y?^,eciol,“’J en 'Kuaidad de 

aará esta conJ|<l< |,yi<bl0 eI °,de? d? la Junta general, termi-
sK nL l±ra íará 61 Otario de las listes 

te ó P0- ninrflání1 a>an t01,11’1^0 parte en ella personalmen- 
^‘^ita delecto ,On’ y de °S acuerdos consignados en la 

se flrmarán por el Presidente, los Directo- 
Una de l is sT? ‘ Jatr? aPC1oni8ta8 concurrentes, uno de cada 

Art IR» 3 es’ declarando el Presidente cerrada la sesión 
?u bbro de" actas la ^neral constarán en
uyo lihm por el Presidente y Secretario

a A,,t. 183 M pía: i08 /^l1"8*^8. Prevenidos' en la leyes.’ 
ides UeepK-.¿¡o ’ residente estara investido de las faculta- 
!a Junta' 'nmeral'VnrS1' laS discU8Íones en las sesiones de 
Cu^3o lo íro. ’ ■ effcto,concederá ó negará la palabra
^nnlidade^ v8»00^ 6"101116’ a tin de evitar digresiones, per- 
Í^Posturn v oíd^.A 51 •,tl‘a fa?a yue no e8té dentro de la 
1188 bien educadas con81guieutes a una reunión de pérso-

CAPÍTULO IV.

De la Comisión permanente de accionistas.

nltUto' j'^1- C°n arreg-lo á lo dispuesto en elart. 31 del Es- 
í10^6rno v o!?1810^ Pe"nan6ntc se formará de la Junta de 

■"a Os  y cuau > enmn dc e8tos'.1G como Vocales nume-

Renm-»]'' k^eietario, después de la celebración de la 
^±rdinaria’ formar¿ la de los accionista^

GÓÍ-ada aúo ZmeUénfí^T1’0 permanente
’^ierno. ’ 8omLtiendola a la aprobación de la Junta de 

^V^^/dXá^mn tijnrá en Uno de Ios locaIes del Ban- 

l^i 6P constantemente.
bon> de Cob < rno n,F® h^a. 8Ído 'aprobada por la 
Pr (*e pcrton,' 0 • , de accionistas a quienes corres- 
(a/^iéndosede io^'n ^m,sión Pcrm:"iente, continuará 

d— "cc,on,stM ,lne 1,‘
• A las sesiones de la Comisión permanente se- 

g=====g= 
gimo de tos individuos^ n mi8^a manera cuando al- 
¡"habilitado para el deL^peño dolcarV™”™*6 qUedC

¡re iibros

hechos que convenga aclarar en el acto CX| lLauones s°bre

sio^despu& de babor dado s¿'*^pljc2S ““ ’*”•

'“T1' 'Vo^'1 laC,a S¡ aSÍ 10 Solicite. terCei° d,a’ "V 86

tas 86 8“P‘8 P”

CAPÍTULO V.

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL BANCO.

SECCIÓN PRIMERA, 
De la Jú^ta de GobicrHo. 

sÍ=S=s=S
a lo mas, si se encontrare ausente ’ } d desPues 
es j^rsonaí y nípímde^eleg^ de 18 Junta de Gobiemo 

de^y^'r ^.¡^^TsegnndoT

dos los sustitutos, según su orden ‘ ’ 4,1 convo“-

d= Director, por ,lu.
convoeata tarnbieu Vocal supe/nu^S 86 

Sib'le asMir 6^ta 5óS7dn ordlSriü’dVxttt”0 P°- 
hnbiese sido convocado, pasará ¿ ¿"SÍS a que

hayan de salir fuera, v esto les imni n f r Gob|ern.° Que

entennedad o ausencia, se entenderá oue renuneb ^ de 
y se le hará saber su cesación, siendo reemplazado' por un
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supernumerario hasta que en la. Junta general correspon
diente se provea el cargo. . ,

Art. 205. Se procederá de la misma manera sí algún 
individuo de la Junta de Gobierno, quedase incapacitado por 
alguna de las causas comprendidas en el art. 45 del Estatuto.

Art. 206. Cuando queden vacantes seis plazas de Voca
les y supernumerarios de Junta de Gobierno, se convocará 
inmediatamente á la Comisión permanente de accionistas 
para que llene interinamente las vacantes en la forma que 
se dispone en el art. 37 del Estatuto, hasta tanto que en 
Junta general ordinaria, se provean definitivamente, de 
acuerdo con lo consignado en el art. 47 del mismo Estatuto.

Art. 207. Las sesiones de la Junta se celebrarán en la 
Sala-local que esté destinada al efecto en la casa del Banco, 
con asistencia precisa, aunque sin voto, del Secretario del 
mismo, ó quien hiciere sus veces, y durará cada una el 
tiempo que exija el despacho de los asuntos que hayan de 
resolverse, á no ser que la Junta acuerde diferir el de al
gunos para otra sesión.

Art. 208. El Abogado consultor asistirá á las sesiones 
de la Junta de Gobierno cuando esta lo acuerde, ó el Direc
tor lo considere necesario ó conveniente. .

Guando este encargo se desempeñe por persona que á la 
vez no asista como Vocal ó supernumerario, no tomará 
más parte en la discusión que la necesaria á ilustrar las 
cuestiones para que haya sido llamado y dar sobre ellas su 
dictamen. * .

Art. 209. Se dará principio á las sesiones con la lec
tura del acta de la anterior, que será sometida á la apro
bación de la Junta. .

En las sesiones ordinarias se dará cuenta de las operacio
nes verificadas en la semana inmediata precedente, sobre 
las que se discutirá y acordará lo que haya lugar.

Pasándose después á la discusión de los asuntos que 
se presenten al despacho, y á la de los qde promueva la 
iniciativa de los individuos de la Junta, si esta acuerda que 
sean tomados en consideración. ,

Art. 210. No podrá rehusarse la presentación de libros 
ó documentos que cualquiera de los individuos de la Junta 
pida para comprobar los hechos que se estuvieren discutien
do. Si los primeros no pudieran retirarse en el acto de las 
oficinas, ó si fuere necesario emplear algún tiempo paYa 
buscar y ordenar los resguardos, se aplazará la discusión 
liara otro día, si de ello no se siguiese perjuicio al Estable
cimiento; en otro caso, la Junta de Gobierno decidirá á re
serva, no obstante de hacerse después la comprobación pe
dida, para reclamar contra quien corresponda, si hubiere 
1U Art. 211. La Junta podrá acordar la presentación del 

Interventor ó del Cajero para oir sus explicaciones sobre 
hechos que convenga esclarecer en el acto.

Art. 212. Siempre que la Junta de Gobierno tratase al
gún asunto en que hubiera responsabilidad ó interés por 
parte de alguno de los asistentes, se retirará éste de la se
sión después de haber dado sus explicaciones, continuándo
se la discusión del asunto pendiente. .

Art. 213. Las votaciones serán públicas, excepto en IdS 
casos en que se trate de elección de personas ó de intere
ses particulares de algún individuo de la Junta de Gobierno, 
en los que la votación será, secreta. .

En caso de empate, decidirá en las votaciones publicas el 
voto del Presidente: en las privadas se procederá á nueva 
votación con asistencia de un Vocal ó sustituto más.

Art. 214. Las minutas por extracto de los acuerdos de 
cada sesión serán aprobadas y rubricadas por todos los asis
tentes á la Junta de aquel día, para que con ellas forme el 
Secretario las actas razonadas, que deberá presentar á la 
aprobación de la Junta en la próxma sesión; aprobadas (pie 
sean se firmarán por el Presidente y Secretario, y después 
se copiarán en un libro que con este fin se llevará en la Se
cretaria, en el cual también serán autorizadas con las mis
mas firmas, conservándose, no obstante, con particular cui
dado todas las minutas y documentos á que aquellas se 
refieran.

Art. 215. Cualquier Vocal de la Junta de Gobierno podrá 
exigir que conste en el acta su voto contrario al de la ma- 
yona, presentando por escrito en la próxima sesión ordina
ria los motivos en que lo funda. En las votaciones secretas 
no se admitirá la consignación de votos particulares.

Art. 216. Todos los individuos de la Junta de Gobierno 
estarán obligados á guardar el mayor secreto respecto á las 
operaciones del Banco.

Art. 217. El Secretario comunicará los acuerdos de I» 
Junta de Gobierno á los individuos de ésta, cuando les in* 
camba, y á las oficinas del Establecimiento.

Las demás comunicaciones se harán por el Director y to
das con inserción testual de las cláusulas que respectiva
mente les conciernen.

SECCIÓN SEGUNDA.

De las Comisiones.

Art. 218. Las Comisiones se reunirán en la Casa-Banco, 
excepto en el caso de ser indispensable hacerlo fuera de 
ella. ' -

Art. 219. Cuando el Director no pueda asistir á una co
misión, será ésta presidida por el segundo Director, y s1' 
tampoco este concurriese, por el Supernumerario y en su 
defecto por el individuo mas antiguo en ella, y si todos fue
sen de un nombramiento, por el de mayor edad. .

Art. 220 De las sesiones que celebren las Comisione»' 
se extenderán por el Secretario actas, dictámenes ó inlor- 
mes, con inserción de los votos particulares, si lo exige'1
sus autores. ,

En el caso de no asistir el Secre/ario lo reemplazara 
empleado nombrado por el Director, á no ser que la ^om1' 
sión prefiera que desempeñe este cargo un individuo de si 
seno, en cuyo caso lo designará la misma. .

Las actas de las Comisiones serán firmadas por el Fres1' 
dente y Secretario y rubricadas por todos los Vocales y con
currentes.

Art. 221. La Comisión de créditos cuidará muy partid 
larmente de enterarse de las circunstancias de cada una « 
las personas de Zaragoza y de todo el Reino, con cuyas h 
mas pueda convenir al Banco hacer operaciones, por o1*1' 
gaciones directas, endosos, aval ó garantía, informándos 
de cual puede ser, á su juicio, el capital y la calidad y e- 
tensión de los negocios de que habitualmente se ocupan, 
la renta y valor de la propiedad que posean; con cuyos co
nocimientos formará también la lis.ta de sus nombres, e 
presando el crédito que crea prudente abrirles para los fin6 
á que se refiere la base quinta del art. 48 del Estatuto. ,

Art. 222. La Comisión de administración entenderá e 
los negocios siguientes: . J

1 .° Organización administrativa de las oficinas del yi' 
co, creación ó supresión de las Plazas en ellas y seña 
miento de todo sueldo ó gratificación.

2 0 Reglas que convenga adoptar para la admisión y ». 
paración de empleados y para recompensarles sus ser 
cios. 8.

3 0 Examen de todos los presupuestos y cuentas de fe
tos, y medios que deben adoptarse para la ejecución de 
das las obras en las dependencias ó propiedades del Ba"‘[_¡j,

4 .° Conservación y mejora de estas mismas propiedai^j 
adquisición de las que sean necesarias para el servicio 
Establecimiento y enajenación de las que no se hallen 
este caso. ,

5 .° Compra de muebles y de todos los artículos neo 1 
rios para el servicio del Banco. .

6 .° Confección de obligaciones al portador y nom1''^ 
vas y su custodia hasta que se les dé ingreso como va 
para emitir. , icli-

7 ." Orden del servicio en las oficinas y demás depen 
cias del Banco. , . Je

8 .° Cobranzas de débitos atrasados y seguimiemu 
pleitos con todas sus incidencias. ovi'

9 0 Observar con la mayor atención y cuidado el 
miento general de las entradas y salidas de las imp01’ el 
nos en metálico á interés y plazos fijos y convención»'y 
aumento ó disminución total que periódicamente te.nPje 
lo mismo determinadamente en sus diferentes í 
tiempo y de interés, estudiando y conviniendo la l01^ pD' 
medios de reducir ó fomentar, según convenga, dicb-*^ cOji 
posiciones; y, por último, prever los medios y recni'»"' B 
que deba contar el Banco para atender puntualmente 
devolución de las mismas, á fin de conservaren éste’ ,-n)) 
en todas las operaciones del Establecimiento, su ¿ 
bnen nombre, proponiendo para toda esta comis'0' 
Junta de Gobierno, cuantas disposiciones estime 
acordarse por la misma, ó que ésta las proponga á 1 
sión permanente. , i to1*0,

Art. 223. La Comisión de vigilancia conocerá en 
los asuntos relativos á la contabilidad y al servicio ) |og l' 
ridad de la Caja, examinando con frecuencia todo-
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do^on p0! '*0? <lei a®ÍGntos y el de las cuentas, y comproban- 
senten if anCeS’ estados y documentos que sepre- 

dinarfnJ?n<l[’* Ó ejeí'Uterá los arqueos ordinarios y extraor- 
¿lasedÁ ilUe a 1)1611 disponer; examinará el importe y 
de ní-éí,,» Val°l'eS desGont»dos y los admitidos en garantía 
fondos x ^0S;y se cei‘cl°rara de la existencia de todos los 

, y efectos que deba haber en las Cajas.
la consprvn s.e.rá j:ai^0 de la misma Comisión, vigilar sobre 
clases' 'j'1011/vfOvd°-cn metállC0 y valores de todas 
hacersVnW' fv a lim,1^cion de los adelantos que puedan 
las levos' . "• .erno 0 Corporaciones, según lo dispuesto en 
tainpru.. “’^nnieas y Estatutos del Banco, dando inmedia- 
bre entn Cl,n6clnueBto a la Jauta de cualquier falta que so- 

"oste punto notase.
•os l,as ('omisiones especiales solo entenderán de

Art^pSk08 ,vm ‘i116 ■hayan sido creadas.
tición'-u.»." l>odrán Ia® Comisiones tomar por sí dispo • 

■ ,ri nrn-P H ü"a.<lu® alt6l'e el orden establecido, ó entorpezca
Dreeisn n 1C a AdHNmstcación, á no ser absolutamente 
ycró<li+L un mminonte perjuicio á los intereses
Preveni it ' f l .nco» en cuy° eilso podran acordar la medida 

1 Junta d» A V6 Juz^uen conveniente, hasta la reunión de la 
uc uoDiarno que sera convocada sin demora.

SECCIÓN TERCERA,

Del Director.

ción mmíí3, * K1 Dire6tor ®6 hará cargo de la Administra
re vdnr arqueo de la Caja, balance y comprobación 
too dr> a ri todas cla«6s que existan en el Banco, así co
tos ürt,8 1 brol8 y cuentus, extendiéndose acta de todos es- 
todivi.u ni0P’ 1 rual firmarán con el Director que cesa los 
bantr, .U°s/ e 1,1 -tunta de Gobierno saliente y los de la en- 
^eúiri^81^1611^68 ,d a0^°’ y e* Cajero, el Interventor y el Se

L zF Director firmará las obligaciones quese emi- 
' toncian ^''f'neados de inscripción de acciones, las transfe- 

I tostará’ as ncta8' l°s recursos, instancias, demandas y cou- 
t l»s 68 <1Ue- Preciso elevar á toda clase de Autorida- 
t todo (T Cumumcaciones y correspondencia; y en general 

^rgo “cumcnto de obligación, reconocimiento, cargo ó des- 
$ sin cuyo requisito no serán legí-

' Art O9o0dl!l-n Perjudicar al Establecimiento.
I ^cioní. ‘ t'1 Director L°, como consecuencia de las atri- 
' Kún k,, , le- c°mpeten como Jefe superior del Banco, se- 

PrecePtua en el art. 6*2 del Estatuto, y para el mejor 
tohtpm ' SV S6®tión administrativa, deberá verificar cons- 

l o ‘"'ute los actos siguientes:
^ciom, /'Y.cuenta á la Junta de Gobierno de todas las ope- 

1 l|cu]n .Y(1, , mmeo, en la forma (fue se determina en el ar- 
2 „u 04 del Estatuto.

^Mu pí. '?P/ner a *a -tunta de Gobierno todo cuanto estime 
■V recb, in". Y* ,u.ej°r!ir y completarlos servicios del Banco, 

i' Chiflo nL 7.m6)or crden administrativo, todo de acuerdo
3.° ' .PnrBculares exigencias de las circunstancias.

toentp ■, OpoYer asimismo á la Junta de Gobierno la conve- 
4.° ' Yver81ón y distribución de fondos.

Cc,h ácnp^V modificar el Reglamento interior del Banco, 
. 5,o Y- m dc la Junta dc Gobierno.
^Ptaiif/nseBuridad de la Cartera y Caja del Banco, 

■ ^a111 con A 18 disposiciones y tomando las precauciones que
6.° (Bruir este objeto le sugiera su buen celo.

h *°s ciiin-'1-1" frecuentes noticias de la situación mercantil 
7 queen 'tunados y corresponsales del Banco, cuidando 

k ’dúcein ■OdY' de lo,8 mism9s 110 queden mas fondos del 
h^e®enr- ,lento que los precisos para las operaciones que 

■ ‘í9! Fh o 'iY11®’ ®alvo que otra cosa se acordare por conve- 
7 ., ^tablecjmiento.

h 0 de l',/11*1'*1' todos los conocimientos que pueda del es- 
y de comercio de Zaragoza, de las provin-

lí 6Us hotL^z^PY68 Plazas extranjeras, para ilustrar 
^'toes om. , 'Sia a ’tuuto de Gobierno, y establecer las re- ।.«p;'1?6 Pudieran convenir al Banco.

v v de ¿s nu°n8t?ntemente enterado del curso de los cam- 
o£lllr la co S - Y.0!” nacionales y extranjeras para 
6ervar las pY1011 dY Banco- Q116 seré de su atribución, y 
ícente. nusas Que puedan alterarlos más ó menos sen-

ÍV el movim'i YP atonción suma la emisión de obligacio- < 
^Wico onn de cuexlta® corrientes é imposiciones : 

mteros, asi como los sucesos políticos ó <

■ comerciales que puedan alterar la confianza pública, para 
■ proponer oportunamente á la Junta de Gobierno las medi- 

da8 qu® crea convenientes, á fin de evitar conflictos a' Ban- 
• co o atenuar al menos sus efectos.

fna^ ia=^nrr baj0 Su más estrecha responsabilidad, de que 
™da8 “hh^miones ex^bles a! Banco estén constante^ 
n ente cubiertas, con una suma prudente en metálico y con 
días t e vencimieuto indubitable .pie no exceda de 90

11. Reunir á los Jefes de las oficinas, cuando lo crea con- 
p1 «prvi? Pa7 confcrenciar acerca de los medios de mejorar 
al Banco 7 fomenter las operaciones que puedan interesar

12. Consultar con las respectivas Comisiones de la Jun- 
..nipr^10 ,c®nsidere necesario á la mayor ilustración v 
acierto en el desempeño de su cargo, solicitando de las mis- 
^rvinS18^68 Y respetivo auxilio para cuidar del mejor 
Y n íi OiintY1Or de as oíicinas j de la vigilancia ó inspec
ción de las Cajas.

13. Ejercitar todos los derechos que competen al Esta
blecimiento y señaladamente el que determina el art. 465 
uei bodigo de Comercio.

A®Ydar C°n C1 Director 2.° el tiempo que este le ha
ya de sustituir, para que en todo cuso el Establecimiento no 
carezca desde su apertura hastasn cláusula, de su principal 

n,2YA-CuKJa,Yle T1® todos los empleados se hallen en sus 
puestos antes de abrirse las oficinas al despacho público, 
nr/iin-...1 ),sP°ner que los empleados asistan en horas extra

> <lm.mas cuando las ordinarias no basten para llevar al día 
el despacho de los negocios y la formalizacion de todas las 
operaciones, haciendo además que unos y otros se auxilien 
sin distinción de oficina, cuando en alguna de estas se acu
mulen temporal o momentáneamente trabajos que susin- 
¡dviduos no puedan terminar con la correspondiente pres-

1 / . Suspender el abono de sueldo hasta por un mes á 
los empleados que cometan faltas que no merezcan una pro
videncia mas severa. r

Si la falta fuere grave les podrá suspender del ejercicio 
de su cargo y dará cuenta inmediata á la Junta de Gobierno, 
.r. . i ?e euto1,ara de las circunstancias particulares de los 
Y eaYs y dePend1611te8 del Banco, para graduar su ap
titud y la confianza que haya de dispensarles y disponer la 
separación de los que carezcan de la primera ó no merezcan 
Ía^gpnda’ en, °í'mn Prescrita en este Reglamento y que 
ademas acuerde la Junta de Gobierno. ‘
aJ J:4. Se> ^egurará de las cualidades de los sujetos que 
soliciten destino de entrada en el Banco y podrá elegir de 

?hLZaS d® lib.re dlsPosición, los que ofrezcan 
mas garantía de buen servicio.
nra»; mantener en todos los actos del servicio el
orden y las foimahdades prescritas para cada uno de ellos 
sin permitir la menor falta que pueda hacerlos caer en 
I1CSUS0.

21. Concederá á los empleados que la soliciten con justa 
causa, licencia temporal hasta por 30 días en un año.

El empleado que la use no percibirá durante su ausencia 
mas que medio sueldo, a no ser que la motive una enfer- 
liYnn ’ en CUA° ras° S® abonara íntegro el sueldo durante 
los 30 primeros días y con el descuento de la mitad los 30 
segundos, lodo esto sin perjuicio de los acuerdos de la Jun
ta de Gobierno.

22. Convocará á sesiones extraord inarias cuando lo crea 
necesario o acuerde la Junta de Gobierno.

23. Y por regla general tomará la iniciativa en todo 
(•uanto considere necesario disponer, v proponer y solicitar 
de las Juntas y Comisiones del Banco y de las Autoridades 
Corporaciones y particulares por conceptuarlo necesario ó 
< onveniente a los intereses del Banco y á su mayor pros-

Art. 229. Los Directores 2.° y supernumerario deberán 
también verificar los actos determinados en el precedente 
articulo durante el tiempo en que estén en ejercicio v cui
daran de estar constantemente informados del curso gene
ral de los negocios y asuntos del Banco, y de las circuns
tancias de sus relacionados.

Art. 230. Los Directores 1.", 2." y supernumerario no 
podran ausentarse de Zaragoza sin ponerlo antes en cono
cimiento de la Junta de Gobierno, no debiendo exceder su 
ausencia, sin causa justificada, del tiempo que hubieren 
determinado al dar el aviso previo.
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CAPÍTULO VI.

DE LAS OFICINAS DEL BANCO.

SECCION PRIMERA.
De la Secretaría y el Secretario.

Art. 231. La Secretaría del Banco es general á todos los 
neo-ocios del Establecimiento, ya correspondan á las atri
buciones de la Junta general de accionistas, á la de Gobier
no ó á las del Director. , .

Art. 232. La Secretaría se dividirá en cuatro negocia
dos, á saber: . .

De inscripción, registro y trasferencia de acciones.
De actas y acuerdos de las Juntas y Comisiones.
De correspondencia. , .
Y de cartera de efectos sobre Plaza, Reino y extranjero.
El Secretario dispondrá que todos los asuntos de Secre

taría se refundan convenientemente en estos cuatro nego
ciados. . . , , , , „ , .

Art. 233. Las atribuciones y deberes del Secretario,son:
l .° ' Asistir á las sesiones de las Juntas generales, á las 

de la Comisión permanente, á las de Gobierno y á las de las 
Comisiones, en las que tendrá voz consultiva y desempe
ñará las funciones propias de su cargo.

2 .° Formar las listas de los accionistas que tienen dere
cho á concurrir á las Juntas generales.

3 o Expedir las cédulas de asistencia. , .
4 .° Comunicar los avisos de convocatoria á las sesiones 

de la Comisión permanente, Junta de Gobierno y de las Co
misiones, cuidando de avisar á ios supernumerarios siem
pre que sea preciso. , , . ,

5 .° Trasladar los acuerdos a quien corresponda. , 
6*" Examinar todos los documentos que se presenten á 

las Juntas generales, permanente y de Gobierno, á las Co
misiones v al Banco en general, para asegurarse de que es
tán extendidos con todas las prescripciones legales y con 
todos los requisitos que los intereses del Banco aconsejan.

7 .” Hacer notar á la Junta de Gobierno, á las Comisio
nes y al Director, cualquiera resolución que inadvertida
mente pudieran adoptar np conforme con el Estatuto, Re
glamento y leyes vigentes. /

8 " Dar cuenta á la Junta general de todos los negocios 
de que ésta deba ocuparse ó de que haya de dársele cono
cimiento, v redactar las actas de sus sesiones.

90 Avisar al Vocal de la Junta de Gobierno nombrado 
para desempeñar interinamente el cargo de Director, para 
que entre en el desempeño de sus funciones, cuando los 
Directores l.° y 2.° y supernumerario, por enfermedad u 
otras causas, rio asistieren al despacho.

Si el Vocal nombrado no pudiera tampoco hacerse cargo 
de la administración, el Secretario convocará inmediata
mente á la Junta de Gobierno para que ésta en el acto nom
bre de entre sus Vocales uno que haga las veces de Di
rector. .

10 ' Autorizar los documentos de la Sociedad, como son 
inscripciones, obligaciones, correspondencia oficial, anun
cios y todos los demás que acuerde la Junta de Gobierno.

11 . Redactar los informes, exposiciones y demás docu
mentos referentes al Banco que se le encomienden.

12 . Repartir la correspondencia á las ofieiqas respec- 
tlV13. Llevar la correspondencia del Banco con arreglo á 
las instrucciones del Director. ,

14. Expedir certificados de los registros y documentos 
de su oficina, en virtud de orden de la Junta de Gobierno, 
de sus Comisiones ó del Director.

15. Asistir á los arqüéos, autorizando el acta que sobre 
ellos se levante. .

16 Custodiarlas obligaciones del Banco amortizadas, 
que debidamente taladradas se le pasarán por el Cajero has
ta su colocación en un armario destinado al electo.

17. Tener siempre bien ordenada, y custodiar con el Di
rector y el Cajero, la cartera de efectos sobre la Plaza, Pe
nínsula y extranjero. .

18. Cuidar de que los efectos a cobrar ingresen oportu
namente en Caja; de que se recojan las aceptaciones de los 
valores sobre la Plaza antes de entrar en cartera, y, dentro 
del término fijado por la ley, los (¡ue sean sobre la Penín
sula v el extranjero. .

19. Hacer, con arreglo a las instrucciones del Director, 
que se practiquen las oportunas diligencias para la realiza
ción de los efectos protestados.

20. Atender á la confección, emisión é inutilización de 
obligaciones al portador y nominativas. ,

21. Custodiar los cupones y documentos inutilizan 
hasta su quema ó hasta su traslación á Caja especial.

22. Pasar diariamente á la Intervención nota detalla 
del movimiento de la cartera. .

23. Vigilar el exacto cumplimiento de todos los empi 
dos que se hallen á sus órdenes, cuidando de que todos 
negocios vayan al día, y todos los asuntos se ejecuten ^ 
la mayor exactitud y celeridad, para lo cual, hará las co 
probaciones necesarias en los libros y registros, y^dop ‘ 
las medidas que dentro de las prescripciones del Estnt uio 
reglamento y de las instrucciones de la Junta de Gobie 
y del Director crea procedentes. , , ia
" 24. Exigir de los empleados que estén á sus ordene. - 
mas puntual asistencia a la oficina en las horas de A 
cho, sin consentir que ninguno salga de ella sin su pera 
so; cuidar de que por todos se guarde el mayor or‘ c Lj. 
compostura; examinar sus trabajos y proponer al l^ iy 
la remoción ó separación de los que no tengan la aptd'n 
circunstancias necesarias para el desempeño de sus coi 
tidos. . , pn

25. Disponer la asistencia de los mismos empleaiio» 
horas extraordinarias, poniéndolo en conocimiento del 
rector, cuando las ordinarias no basten para dejar foril.V 
zadas las operaciones del día ó cuando lo exijan servu 
extraordinarios. n.

26. Y además, desempeñará cualquiera otro cargo co 
patible con el suyo, que la Junta de Gobierno, las Coini. 
nes ó el Director le encomendaren. , [a

Art. 2:34. El Secretario cuidará de que los efectos ue 
cartera esten custodiados en una ó más cajas de hierro^ 
tres llaves, que se distribuirán entre el Director, el ^ec 
tario y el Cajero. . ic

Art. 235. Solo una orden por escrito del supenoi , 
quien una disposición proceda, librará al Secretario ',e 
responsabilidad que pueda caberle, si el acto á que se re 
no está ajustado á las leyes, Estatuto y reglamento 
Banco. , ,

Art. 236. El Secretario presentará al Director a un1,1 
hora, todos los días hábiles, una relación cu que conste- 
suma de las letras, pagarés y demás valores sobre plaza 
mados en aquel día á descuento, la de los valores toman' 
descuento ó negociación sobre el Reino y extranjero; 
la factura de los valores entregados al Cajero de ó
tos á cobrar en el siguiente día, y cualquiera otro detau 
noticia que convenga á los intereses del Estableeimien>' •

Art. 237. El Secretario, en ausencias ó enfermeda' 
será sustituido por la persona que, á propuesta del D|r 
tor, designe la Junta de Gobierno.

SECCIÓN SEGUNDA.

De la Intervención y del Interventor.
Art. 238. La Intervención es la oficina destinada á **e| 

var la contabilidad del Banco, lo que se verificara P 
método de partida doble. c¡o,

Art. 239. Los libros que exige el Código de ^0,nt ¡ü»' 
estarán ajustados á las formalidades de ley, y los AU , 
res á las que acuerde la Junta de Gobierno. iinv^ 

■ Art. 240. Como tales Auxiliares ó manuales, h
especialmente la Intervención los siguientes:

l .° De las acciones y dividendos que se repartan. ]g91i
2 .° De las obligaciones al portador y nominativas, ' ^¡1 

emisión, ingreso en las Cajas y sus respectivas existe 
y amortizaciones. . . . giro3

I " 3.” De los descuentos, préstamos, negociaciones) » 
| del Banco. . rll d6*

4 .° De la entrada y salida de efectos en la car^ 
Banco.

5 .° De la entrada y salida de fondos en metan ■ • 
efectos en las Cajas por todos conceptos. . ,

6 .° De los gastos ordinarios y extraordinarios de 
clases.

I 7.° De la cuenta corriente abierta á cada una de
' sonas en la Plaza. , 100

8 .° De la cuenta correspondiente á cada uno de 
. pósitos, con la distinción de clases, valores, efectos, 
1 y mercancías que se depositen. , , .flnDáí")

9 .° De las cuentas corrientes abiertas á cada
las imposiciones constituidas en metálico con inteI

10 . De las cuentas abiertas á cada uno de los coi 
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dos ó corresponsales del Banco, por las operaciones que se 
ejecuten.
,11. Y, finalmente, los demás que puedan hacer necesa- 

Hos los negocios que emprenda el Banco.
Art. 241. Los asientos que la Intervención formalice se 

apoyarán en los cuatro principales fundamentos que siguen:
L° Documentos de Caja para cuanto produzca entrada ó 

salida de efectivo ó valores.
2 .° Documentos de cartera para cuanto produzca entra

das ó salidas de efectos sobre la Plaza, la Península y el 
extranjero.

3 .° Documentos de correspondencia para todo cuanto 
corresponda cargar y abonar á los corresponsales, comisio
nados y relacionados del Banco. . .

4 .° Acuerdos de la Junta de Gobierno y del Director para 
lo que en virtud de los mismos de margen á asientos de 
contabilidad.

Art. 242. Son atribuciones y deberes del Interventor:
l .° Establecer el orden de la contabilidad del, Banco en 

todos sus ramos, de conformidad con los principios senta
dos en este reglamento y con las disposiciones que además 
se adopten por la Junta de Gobierno y por el Director.

2 .° Dirigir todas las operaciones de contabilidad que 
ésten á cargo del Interventor y proponer al Director lo 
conveniente para que las cuentas, estados y noticias de 
contabilidad que los comisionados y corresponsales del 
Banco deban rendir ó remitir á este, se sujeten á las reglas

' Que se les hayan comunicado.
, 3.° Dirigir la contabilidad bnjo las instrucciones de la 
Comisión de administración y del Director y fiscalizar to
das las operaciones administrativas. ,

4 .° Hacer que la contabilidad se lleve sin el menor re
traso y con la claridad y precisión bastantes para que en 
cuahpiier momento se pueda conocer y comprobar la situa
ción de todas las cuentas del Banco.

5 .° Cerciorarse de la autenticidad de todos los documen
tos que motiven los asientos y no admitirlos cuando crea 

" Que no lo son, á no ser que se la garantice una orden de la 
Juntá de Gobierno, de las Comisiones ó del Director, único 
medio de salvar su responsabilidad. .,

6 .° Cuidar de que en los libros no resulte infracción al
guna do Estatuto y reglamento ú órdenes de la Junta de 
Gobierno, de lo cual sería responsable.

' 7.° Formalizar todas las operaciones y comprobar sus 
resultados dentro del mismo día, en unión del Secretario y 
(lel Cajero. , . .

8 .° Dar á la Junta do Gobierno ó á las Comisiones, cuan
do aquella ó estas lo exijan, las explicaciones que pidan so
ore cualquiera operación en que haya intervenido.

9 ° Autorizar con su firma las obligaciones al portador 
y nominativas y la conformidad de los estados de situación 
do la Caja y Cartera, después de hecha la oportuna compro
bación con los respectivos asientos ó cuentas de la Inter
vención.

IO . Formar los estados y balances do cuentas que deban 
Presentarse á la Junta de Gobierno y á la general. . .

11 . Expedir en virtud de orden del Director, las certili- 
O’iciones y documentos que hayan de referirse á las cuentas 
6 libros.

12 . Asistir á los arqueos de la Caja y firmar el acta de 
Su resultado. _

13 . Formar los estados de situación que semanalmente 
lan de someterse á la aprobación de la Junta de Gobierno.

14 . Exigir de los empleados que estén á su órdenes la 
m^s puntual asistencia á la oficina, en las horas de despacho, 
,ln consentir que ninguno salga de ella sin su permiso; cui- 
¿“r de que por todos se guarde el mayor orden y compostu- 
ai examinar con frecuencia sus trabajos y proponer al Di- 

2‘ct(*r la remoción ó separación de los que no tengan la ap- 
dest ° ^rcun8tanciaB necesarias para el servicio á que esten 

i Io- Disponer la asistencia de los mismos empleados en 
r^s extraordinarias, dando conocimiento al Director, cuan- 

vi,. s ordinarias no basten pa a dejar formalizadas las ope
* Clones al día ó cuando lo exija un servicio urgente.

RoA,rd Ija Intervención se subdividirá en cuatro Ne- 
b Pi io® <lue 8(5 ocuparán respectivamente.
tas . i Ia toma ‘lo razón de todas las operaciones, cuen- 
' o o llc^s dol Mayor y formalización de estados.

• El u o Ia re*lacción del libro Diario.
im,'1 . . e I’18 cuentas corrientes, depósitos en custodia é 
aposiciones en metálico.

Y el 4.° de las cuentas con los comisionados y correspon
sales del Banco. \ .

Art. 244. El Interventor presentará al Director á última 
hora, todos los días hábiles, una nota de la suma de las im
posiciones en metálico ingresadas y extraidas en aquel mis
mo día, relación del movimiento por entrada y salida de las 
cuentas corrientes de la Plaza, como también de las del Rei
no y extranjero, y semanalmente los |saldos de las mismas, 
sin perjuicio de darlos parciales ó generales cuando fuere 
preciso. .

Art. 245. El Interventor será sustituido por el oficial 
más graduado de los destinados á la Intervención, mientras 
no acuerde otra cosa la Junta de: Gobierno.

SECCIÓN TERCERA-

De la Caja y del Cajero.

Art. 246. En la Caja ingresarán todos los fondos que en
tren en el Banco, así en metálico como en efectos, y por ella 
también se ejecutarán todos los pagos que el mismo deba 
hacer.

Exceptúanse del ingreso los valores que hayan de quedar 
en la cartera, de los cuales solo entrarán en la Caja el día 
anterior á su vencimiento, los quesean á cobrar en Zaragoza.

Art. 247. La Caja de efectivo se dividirá en dos seccio
nes principales que serán reservada y corriente.

Art. 248. En la Caja reservada se custodiará la cantidad 
necesaria á componer, en unión con el valor efectivo que 
tengan las barras de oro y plata depositadas en la misma, 
la tercera parte de la suma á que asciendan las obligaciones 
que el Banco tenga emitidas y en circulación.

También se depositarán en la misma los fondos que, á 
juicio del Director, no sean necesarios para el despacho or
dinario. .

Esta Caja tendrá dos llaves distribuidas entre el Director 
y el Cajero. .
‘ Los dos Claveros asistirán á los actos de abrirla y cerrar
la, y en el caso de impedírselo ocupaciones más perentorias, 
cada uno elegirá, bajo su propia responsabilidad, la persona 
que haya de sustituirle en dicho acto.

Art. 24Í). En ningún caso, ni bajo ningún protesto, po
drá ser legalmcnte abierta la seccionó Caja reservada, ni 
hacerse en ella operación alguna, sin la concurrencia de los 
dos Claveros, anotándose en registros particulares todas 
sus entradas y salidas.

Esto movimiento se ejecutará por empleados del Banco, 
sin permitirse la intervención de persona alguna extraña, á 
no ser absolutamente preciso la ayuda material de mozos de 
carga.

Art. 250. En la Caja corriente se guardarán con tres 
llaves de distinta cerradura, al cuidado cada una de ellas 
del Director, Interventor y Cajero, todo el metálico y va
lores que existan é ingresen por operaciones del Banco, con 
excepción exclusiva de la parte que corresponda depositarse 
en la Caja reservada, y de los valores que hayan de quedar 
en la cartera del Banco.

Art. 251. Por la Caja corriente se efectuarán todos los 
pagos que deban hacerse por el Banco, y su servicio se eje
cutará por el Cajero con el auxiliar ó auxiliares que fueren 
necesarios, llenando los requisitos que correspondan á las 
respectivas operaciones, con la debida separación de ingre
sos y pagos, y haciendo un resumen al cerrarse él día, que 
sera siempre comprobado con los asientos de Intervención.

Art. 252. La Caja estará abierta para el público todos 
los días no feriados, desde las nueve do la mañana en pun
to hasta las dos de la tarde, á cuya hora terminarán sus 
operaciones para dar principio á la formalización de las efec
tuadas. Si por causa de la estación ú otro motivo conviniese 
alterar las horas de despacho al público, lo acordará la Jun
ta de Gobierno anunciándolo con la conveniente anticipa
ción. , • , ,

Art. 253. Formalizadas que sean las operaciones de cada 
día y comprobadas con los asientos de la Intervención, se 
formarán estados de situación de Caja, con la firma del Ca
jero, y se pasarán inmediatamente al Director.

Art. 254. Al fin de cada semana se recapitularán las ope
raciones ejecutadas dentro de ella y se celebrará el arqueo 
ó comprobación de los fondos existentes en las dos citadas 
secciones ó Cajas con los resultados de los libros de la In
tervención. .

A este acto concurrirán el Director, uno de los Vocales 
de la Junta de Gobierno, el Interventor y el Secretario, que, 

M.C.D. 2022



456 BOLETIN OFICIAL

con el Cajero, firmarán todos el acta que dé la comprobación 
hecha se extenderá en el libro de arqueos.

No siendo posible ordinariamente el recuento material de • 
todos los fondos, la comprobación se liará contando ms sa
cos y cartuchos que existan de clase de moneda y cantidad, 
y comprobando aquellos que quiera señalar cualquiera de 
los asistentes al acto del arqueé; . ,

De las faltas que resultaren en el contenido de los sacos o 
cartuchos responderá el Cajero. ,

Art. 255. A fin de cada semestre se celebrara un arqueo 
más detallado que el ordinario ó semanal.

Art. 256. El Cajero nombrará, bajo su propia responsa
bilidad y con aprobación del Director, la persona que haya 
da sustituirle en las ausencias ó enfermedades. En caso de 
vacante, el Director nombrará quien desempeñe este cargo, 
mientras que la Junta de Gobierno, á quien dara cuenta en 
su primera, reunión, no acuerde el reemplazo.

Art. 257. Los ayudantes de Caja han de estar presen
tes á los actos de abrirse y cerrarse diariamente la sección 
correspondiente, concurriendo con el ('ajero al reconoci
miento ó requisa de las piezas en que se encuentran coloca
das las Cajas. .

Art. 258 Así el Cajero como ios ayudantes de Caja csta- 
rán enterados de las contraseñas reservadas de efectos y 
valores que pasen por Caja, que el Director considere sun- 
cicntes para distinguir desde luego los documentos legíti
mos de los falsos. . ,

Art. 259. En la Caja de efectos en custodia ingresaran, 
todos los efectos públicos, lo mismo del Estado que de So
ciedades ó Corporaciones, así como también las alhajas y 
todos los demás valores que no sean metálico, sin que al 
terminar el día quedo fuera de ella efecto alguno, bajo nin
gún pretexto ni motivo, por insignificante que sea su valor.

Art. 260. Esta Caja tendrá tres llaves, distribuidas en
tre el Director, Secretario y Cajero, quienes asistirán a los 
actos de abrirla y cerrarla, y en caso de impedírselo otras 
ocupaciones más perentorias, elegirá cada uno bajo su pio- 
pia responsabilidad, entre los empleados que esten a sus 
órdenes, el que haya de representarles en dicho acto.

Art. 261. El servicio de la Caja de efectos en custodia se 
ejecutará por el Cájero y sus auxiliares. . .

Art 262. El despacho de la Caja para el servicio de e ec- 
tos en custodia estará abierto para el público todos los días 
no feriados, durante las mismas horas que lo este para el 
servicio de las demás operaciones de Caja. .

Art 263 Una vez cada tres meses por lo menos, y siem
pre que lo acuerde la Junta de Gobierno ó la Comisión de 
vigilancia se hará comprobación de valores en custodia y 
garantía, con asistencia del Director, un individuo de la 
Junta de Gobierno, el Secretario, Interventor y Cajero. ,

Cuando sea posible verificar el reconocimiento material 
de todos los efectos en custodia, la comprobación se hará en 
uno ó más depósitos que cualquiera de los asistentes podra 
designar. , , , ,

Art. 264. A fin de cada año se celebrara un arqueo mas 
detenido que el ordinario ó trimestral. , ,

Art. 265. Siempre que se verifiquen ingresos o salidas 
de depósitos se harán por el Cajero comprobaciones de los 
valores con las facturas y asientos de los libros correspon
dientes. , L , , \

Si la salida fuese solamente para la carta de cupón no se 
j i rescindirá de verificar igual examen y recuento antes de 
guardar los depósitos. . .

Art. 266. Las obligaciones y atribuciones del Cajero son 
las siguientes: , , ,, , , , , .

1 8 Asistir puntualmente todos los días do despacho a la 
apertura de la Caja en la hora que esté señalada, y exigir la 
misma puntual asistencia á todos los empleados que esten 
á sus órdenes.

2 8 Cuidar de que todo el servicio de la Caja se haga, con 
orden y prontitud, sin detener más que el tiempo pura
mente indispensable á las personas que se presenten a en
tregar ó recibir fondos.

3 .a Cuidar también de que por las mismas personas que 
concurran á la Caja so guarde el orden y compostura con
venientes, haciendo salir al que lo altere y deteniendo al 
que cometiese alguna falta grave, hasta que el Director, a 
quien se dará inmediatamente conocimiento, tome la provi
dencia que el caso requiera.

4 .a Hacer que se presenten oportunamente al cobro to
dos los efectos y demás valores sobre la Plaza que se le pa
sen de la cai-tera, y cuidar de que con su correspondiente 

protesto se devuelvan á Intervención en tiempo opoitu110 
los que no hubiere realizado. •

Respecto de los efectos que procedan de cuentas cor ■ 
tes, el Cajero devolverá con tiempo á sus dueños los i 
no hubieren sido cobrados, exigiendo el coreespondiente
CÍbO Ó pagO. _ . -nipn-

5 .a Hacer también que se cobre en el día del señalar - 
to los intereses de los efectos de la Deuda (leí Esta do o . 
Tesoro, de Sociedades ó Compañías mercantiles o mausv 
les y Corporaciones, cuyas facturas ó documentos con1 
tentes les pase con oportunidad la Intervención o *- ' •

6 ." Cuidar de que no sean recibidas en la Caja 
monedas falsas ó faltas de peso, exigiendo su reposición 
cobrador respectivo, cuando así proceda, como tamme 
importe de las obligaciones falsas que hubieren adnn . 
en pago por reembolso ó amortización.

7 .a Examinar la legitimidad de todos los documentos 
pago, y suspender éste cuando no los encuentre confo'i -

Cuando se le presente un documento falso, dispon ‘ 
(pie el portador sea detenido hasta la resolución del un - 
tor, á quien inmediatamente dará conocimiento. ,

8 .a Llevar al día, con las formalidades que estén pr» 
nielas, los libros y cuentas que le estén señaladas,n. 
formidad con los correspondientes asientos de Interv ■

9 .a Cuidar la ordenada colocación de los fondos y vn*^ 
res, y asistir personalmente al cerramiento de la sección 
servicio corriente, después de terminadas las operaciones 
cada día, haciendo reconocimiento material de las <.'ajas y 
piezas en que se custodian los fondos y efectos, y adopta'^ 
do, en caso necesario las precauciones que convenga a - ■ 
mayor seguridad. . .

10 . Proponer al Director todas las disposiciones que (y 
sidere necesarias para el mejor orden de la Caja en sus du | 
rentes servicios. . j i. í

11 Proponer igualmente sujetos de probidad y 
ción acreditadas para las plazas que vacaren de ayudan , 
de Caja y cobradores, y la remoción ó separación de los q I 
no inspiren confianza. . „j

12 . Cuidar é inspeccionar personal y detenidamente * 
corto y factura de los cupones de efectos de la DeudaJ 
Estado, del Tesoro público y de Sociedades y Compa111.^ 
mercantiles é industriales que existan en la Caja, bien de 
propiedad del Banco ó de particulares, jiracticando las ge» 
tiones necesarias hasta dejar dichas facturas en estado o I 
realización. , . .

13 . Verificar oportunamente el cobro de cupones o 
reses de los valores del Banco ó en él depositados, cuan11 
sean realizables en la Plaza.

14 . Cuidar de que se practique la liquidación de lo 
debe satisfacer cada depósito por derecho de custodia, y 
permitir bajo pretexto alguno la salida sin que aquél que11 • 
ingresado en la Caja corriente.

15 . Cuidar de la ordenada colocación de todos los efeci11- 
en custodia y garantía, y hacer el reconocimiento maten1 
de los armarios y piezas en que aquéllos se custodien, P11^ 
adoptar, en caso necesario, las precauciones que conven^ 
á su mayor seguridad. _,J

16 . Disponer que los empleados y dependientes que C5, 
tén bajo sus órdenes concurran en horas extraordinaria’’ 
verificar trabajos que materialmente no puedan hacerse8 
las horas ordinarias de oficina. ..

Art. 267. El Cajero presentará al Director diariamei” ' 
á la hora en que hayan terminado los trabajos de su deP® 
dencia, una nota en que conste las existencia del meta11 
y valores en las Cajas corriente y reservada.

CAPÍTULO VIL

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 268. Para toda alteración en esto Reglamento deb0g0 
preceder acuerdo de la Junta general de accionistas ;V 
dará conocimiento de las variaciones al Gobernador 
la provincia, con sujeción á lo dispuesto en la ley de ly 
Octubre de 1869.

En ios avisos de convocatoria para Junta general 
se haya de tratar de alguna modificación en el Estatin . 
Reglamento se manifestará el objeto que la motiva.
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